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Hdrcndado. 
El Ministro de Hclacioncs Exteriores, 

(L. S.) 

MANUEL DíAz Honnímmz. 

11 . :l!l. í 

C'omlil11ció11 de los Eslodos Unidos 
dP VP11Pz1wla ele 19 dP junio de 1914-. 

EL CON(;RESO DE 
DIPCTADOS PLENIPOTENCIARIOS 

DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Después de haber escrutado los vo
tos de las Asambleas de Plenipoten
ciarios de los Distritos de los Estados 
Anzoúlcgui, Apure, Arngua, Bolívar, 
Carnlrnho, Coj<'dcs, Falcón, Guárico, 
Lira, Mérida, Miranda, Monngns, 
:',;1H•v11 Espnrln, Portuguesa, Sucre, 
Túchira, Tl'ltjillo, YarnrU)', Zamora y 
Zulia, que J'ornwn la Cnión Venezo
Ian:1, v por c1w11lo sc, cnclll'lltl'a que, 
unú11iinl'11H'11lc, rnlific:111 :1qll('•llns el 
Pro\'t'l'lo dl· Co11slit11cil'>11 Nacional 
sonil'lido a su aprol>aciún de confor
rnidad con el artículo íil del Estatuto 
Constiludonal Provisorio, 

Acuerda: 

1" Declarar sancio1rnda In Consti
tuciún de los Esl:1dos Unidos de Ve
lll'ZUd:i y fH'l'Sl'nlar al Prl'si<k11k Pro
, isio1rn I de la íl.cpúhliea dos. ej.em
plarl's auli'•nlicos de ella para tfLie i;::a 
111:rndada c,ieculnr. 

2" El pn'Sl'llle Acuerdo se publica
rú conj1111lamcnlc con la Conslitu
ci<'m. 

Dado e11 el Palacio F<'deral Legis-
1:tliYo, en Caracas, a IJ'l'Cl' de ju11io de 
lllil novccknlos catorce. Alio 105~ de 
l:! _ l11dcpc•1Hlencin y 56° de Ia Federa
e1011. 

El Prl'sidente,. 

(L. S.) 

J1:\'EN \L ANZOLA. 

El Scl'l'clario, 

.-1, Santiar,u de Siluestry. 

EL CONGRESO DE 
DIPUTADOS PLENIPOTENCIARIOS 
DE LOS ESTADOS QUE FOHMAN 

LA UNTON VENEZOLANA, 

e11 e ;ercicio del poder que le confirie
roi1 las Asaml>leas de Diputados 
J>lenipofenciarios de los Di.'>fritos· 

de los E.~tado.i,, 

EN EL NO:MBRE DE DIOS TODOPODEIWSO, 

Decreta 
la pres.ente 

CONSTITUCION 

TÍTULO I 

La Nación 

SECCIÓN l'Hl:VIEHA 

Del l errituriu. 

Artículo 1 ,, El territorio de V ene
zuela comprende todo lo que antes de 
la transl'ormaci<'>n política de 1810 se 
denominaba Capitanía Gc11eral de Ve-
11ezucla, con las modificaciones que 
resulten de Tra lados Públicos, y lo 
forman los territorios de los Estados, 
el del Distrito Federal, el de los Te
rritorios Federales Amazonas y Della 
Amacuro y el de las Islas venezola
nas en el Mar de las Antillas. 

Artículo 2? Los límites generales 
de cada Estado son los que actual
mente tienen, y se determinan por los 
que señalé> a las antiguas Provincias 
la Ley de 28 de abril de 1856, salvo 
las modificaciones establecidas en la 
Conslilución saucio11ada por el Con
greso Nacional el 4 de agosto de 1909, 
y mandada ejecutnr el 5 de agosto 
del mismo año. 

Articulo 3'! Las coutroversias exis
tentes entre los Estados, por razón de 
~us límites, y las que en lo sucesivo 
surgieren por la misma causa, serún 
sometidas por la Cúmara del Senado, 
a solicitud de uno o más de los Esta
dos respectivos, para su decisión, a un 
Tribunal de úrbitros arbitradores de 
libre nombramiento del Ejecutivo Fe
deral. 

Articulo 4'! El Distrito Federal, 
que será organizado por ley especial, 
se compondrá de la ciudad de Caru~ 
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c,1s j1111lo l'Oll sus purroquías for.í
lll'HS: El Hl•cn'o, El Vnlk, Ln Vega, 
Antímnno, Macnrao, Mucuto v el De-
pnrtnmenlo Vnrgns. • 

Artículo :i'' Los Tl'ITitorios Fede
rales Amnzonns y Della A1l1Hl'Ul'O, 

que se orga11izarú11 por ky espl'cial. 
p11rde11 optnr a In categoría dt• Estn
dos, siempre <¡lit' l'l'lllHlll las condicio-
11 es signicn les: 

1ª Tcnl'I' por lo menos In hnse de 
In pobli1ci,'rn requerida para la ekc
ri<ín de un Diput.1do, conforme n cstn 
Constitucic'in. 

2" Comprohnr ante el Congreso 
que l'sl:111 t'll cap,1cidad de atender al 
servicio púhlil'o l'll lerdos sus r:1n1os, v 
dl' c11hrir los gnslos que t'·sll' n•q11ic~
l'<'. 

~ único. Lns islas JH'l'lc1H'cienles 
n In l'11i1\11 \'l'nezola11a <'11 el rnnr de 
!ns ,\nlillns, ,kpcnden directamente 
del E,i<'culivo Fcdernl 1mm su Cohicr-
11O v .\d111i11istrncic'i11. lwsta tnnto 
sl'an - pohladns :v p11rdm1 constituir 
uno o rrnís Territorios. 

Artículo fr• El asiento de los Po
deres ne1H'l'H ks de In Unión es la ciu
dn d de Carnn1s, Capitnl de los Esta
dos l 1nidos de• V Clll'ZUE'la; pero el Po
der Ejecutivo podrú fijar su residen
cia tr:111sitorin en cunlquil'r otro p11;1-
to dd Distrilo Feder,11. c11,111<lo algu
na circ11nslnnci,1 imprevista lo rt·quie
rn. 

Artículo 7,, El Territorio de In Na
ción no podr;'i ser l'nnjc1rndo, ni nrrcn.: 
d:ido, ni cedido dl' modo alguno a po
!l'ncía extrnnjern. 

Sl·:C:<:IÚN SE<.I INIJ.\ 

/)r los \'r11c::ola11os. 

Artículo 8" L,1 ~ación Vf'nczolana 
es la r,•uniún de lodos los Vrnl'zola
nos en un pnl'lo de nsocincic'in políti
ca con d 110111hrc de Estados l 1nidos 
de Vl'nezucla. 

Artículo \)•• L1 Nacic'in Venezolana 
es parn siempre e irrcyoe,1blementc 
libre t· independiente de todn poten
cia o dominación extranjera; y en 
ningún caso y por ningún acto podrá 
Autoridnd, Congreso o Pode!' alguno 
cambiar In formn de Gobierno, que 
es y serú siempre repuhlicnno; frdf'-
1·nl, democní tico, C'lcctivo, rcprcsenta
pvo, rcsponsahk y alternntiYo. 

Artículo 10. La nncionnlidad Y< 
nezolann es de origen o adqufridn. 

(a) San Venezolanos por nuc 
miento: 

1 ~ Todos los nacidos en el tcrritr 
rio ck V c1wzucb. 

2'' Los hijos de 1w<lr<'s \'l'1H'zoh1 
nos cualqui0ra que sen el lugar de s 
nacimiento. 

(b) Adquieren In nacionalidad \'C 

nf'zolnna: 
l'.' Los hijos mayores de edad d 

padre o madre venezolanos por 'IHl 
turalízación, nacidos fuera del terri 
torio dt• la Hepúblicn. si vinieren 
domiciliarse en el Pnís v mnnil'csta 
rcn su \'oluntad de ser V<.·nczol:rnos. 

2'' Los nncidos o qtH' nazc:111 en la 
las Hcpúblicas Hi·s1wno-A111crkanm 
siempre que lrny,111 fij,Hlo su residl'll 
cía c11 C'l l<'rl'Ítorio de In lkpúhlica . 
manifestado su voluntnd de ser Vcnc 
zolanos. 

3,_, Los exlrnnjcros q11l' liuhiesc1 
obtenido cnrt,1 de nnturnkzn confor 
me a la ley. . 

4,_, La cxtrnnjern c,1sn~la con Ve 
nezolnno mientras dure el YÍ11cul1 
mntrimoninl, o cuando, dis11cllo est, 
vínculo, hnga In maniff'stnción a qu, 
se rrfiere el articuló siguiente, dentn 
del primer año. 

Artículo 11. Ln 111n11il'l'stacir'in d1 
Yoluntad <le ser Vcnezolnno dl'l>e hn 
cersc nnlc el Registrador Principal d1 
la jurisdicción en que el 111anifcstnn 
le estnhlezea su domicilio, y aquél. n 
recibirln, la extenderá en el protocole 
rl'spcctivo v enviarú copia de l'Il:t n 
Eicculivo Fcdl'rnl parn su p11hlica 
cic'i11 l'II In Dacda Oficial. 

~ único. La nncionnlidad 110 S' 

considc•rnrú adquirida 111il'nlrns t' 

Ejecutivo 110 ordcnl' y verifique la n ... 
Jll'l'S11<la p11hlicncic'm. 

Arlículo 12. Son elel'lores y dei;i
hlcs los vcnl'zolanos mayores d~· vctn· 
tiún ,11ios, qut' tengan l11s cotHlicionc: 
requerid ns por cstn Constitucic'in. 

Artículo 13. Todos los Vc1i.czoln 
nos tienen el deber de sc•rvir a la Nc1-
eión, conforme lo dispongan las leyes. 

Articulo 14. Los Venczolnnos go 
znrán en todo el territorio de In Cniór 
de igunks derechos y tendrún iguale~ 
deberes, sin más condiciones que lm 
esluhleeidns en l'Sta Constitt1cic'm y la~ 
Leyes, 
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Artículo 15. Los derechos y debe
n•s <l<· los <·xtrnn.ieros los determina 
l:1 kv; JHTO <'11 ilingún c:1so podrún 
!-,('I' rn:1yon•s qu<' los de los Venezola
nos. 

i\rlírnlo 1G. Los extranjeros do
miciliados o transeúntes que tomaren 
JJ:11' tl' Pll las con l il'ndas políticas, qne
d:1 rú 11 soml'lidos n las mismas rcs
ponsnhilidndes que los Venezolanos v 
;1 lo displl<'sto ('11 In atribución 23 dPl 
: 1rlículo 7D dP Pstn Constitución. 

.~rlículo 17. E!1 ningún cnso po
dr:111 prl'l<'IHler m los nacionales ni 
los <'xlr:1njeros, que la ~ación o los 
T·'.sl:tdos lrs i1~de!1mice11 daños, perjui
c~os o l'X)H'oprnc1ones quc 110 se hayan 
<'.Jl'l'lll:tdo por auloridacles lcgítinws 
ohr:rndo <'11 su c:1rúcter publico. · 

.\rlículo 18. El (;ohierno de Vc;1c-
. z1H·l:1 110 cPil'hrar:'1 Tratados con. olrns 
~;¡~·iones con 1_nPnoscnho de los prin
('lp10s l0sl:1hll'c1dos <'11 los d<;s articu
lo~,. :111krior,·s. 

TÍTl"J.O 11 

lJUSl'S r/e /a f'ni<Íll. 

,\r!Í('lllo 19. Los Estados .\11zoúll'
gui. .\ptll'l'. ,\ r;1gu:1, BolíYar, Car,ilJO
lio. Cojl'dl's, Falcún, {;uúrico, Larn, 
~l<'·ri<b. :\Iiranda. :\lonagns. XueYa Es
JJ:1rla, Portugul'sa. Sucn', Túchirn, 
Trnjillo. Yaracuy, Zamora y Zulia, 
qu!' fornrnn la {'11ió11 \'l'JH'zolann, rc
<·onoc<'ll r<·CÍproc:lllH'lll<- sus aulono-
111í:1s; Sl' dl'claran igu:tlcs l'll l'nticl,HI 
política; cons<'l'\':lll <·n toda su plc-ni
lud la sohl'r:rní:1 110 dl'lcgad:1 l'll ¡•shi 
Conslituci('>n. y Sl' obligan a dcfrndcr
Sl' conlr,1 tod:.1 Yioll'ncia qu<' dañl' su 
indl'])l't1<lc11cia y la integridad d<· la 
{ ·_11iú11. \' a c~t:dikcl'l' su !'<_-'gimen y go
llll'rno inknor sobrl' las h,iscs fund¡¡
llH·nt:d!'s sigt1il'11ll-s: 

1' .\ l'OllSl'l'\·:1r la Tfa11dl'ra '\'acio
wil \' l'! Escudo de .\rnws dC" \'<·rn·
zud;i. confornH· ,l la !!'y rcspl'cliYa. 

'..!' .\ org:111izarsc conform<' a los 
J(rincipios de {;oliicrno populnr. l'lcc
lJYo. lt·,,Icr:1I. n·pl'l'Sl'llt,lliYo. rcspon
s:d,lt· " ,tlll'l'll:lliYo. v a dictar sus 
Conslit11cinnl'S d(· ci'>nfonnid;1d con 
los prill!'Ípio-; d(· 1",l1· P:iclo F1111d:1-
llll'llt:tl. 

3° A cumplir y hacer que se cum
plan y ejecuten la Constilución y las 
Leyes de la Unión y los Decretos, Or
denes y Resoluciones que los Poderes 
Federnles expidieren en uso de sus 
atribuciones y facultades legales. 

4ª A reconocer en sus respectivas 
Constituciones la autonomía munici
pal de los Distritos y la independen
cia del Po<ler Político del Estado, en 
lo concerniente a su régimen econó
mico Y administrativo y, en conse
cuencia, los Concejos Municipales po
drán establecer su sistema rentístico, 
sujetándose a las disposiciones que 
contienen las Bases de la Unión nú
meros 10, 11, 12 v 13, al inciso 1° de 
la garantía 15" del artículo 22, y al 
artículo 117 de esta Constitución. 

En los casos de guerra exterior o 
interior, el Poder Ejecutivo del Esta
do asumirá también la administra
ción de los Distritos de su jurisdic
ción en lo económico y rentislico, con 
el voto de su Asamblea Legislativa, y 
si {'.sta no se encontrare reunida, con 
el de su Corte Suprema. 

fíª A no enajenar a Potencia ex
Ira njera parte algunn de su territo

-rio, ni implorar su protección, ni es
tablecer ni cultivar relaciones políti
cas ni diplomúticns con otras Xacio
lll'S. 

fr' A no agrl'gars<' ni aliarse a otra 
::'\ación ni separarse <le Venezuela. 

7, A ceder al (;obierno de la Fe
dl'rnci,'m l'l territorio necesario para 
<"rigir fu<·rt<'s, muelles, alniacenes, as
tilkrns, pcnikncinrías, vías de comu
nicaciún, l'Staciones de cuarentena, 
l'dificios nacionales y dC'más obras rn
dispcnsahlps a la Administración ge
lll'ral. 

8' A dejar al Ejecuti\o Federal la 
lihr<" adminislración de los Territo
rios Amazonas v Delta Amacuro los 
cyall's podrún oj)tar a la categorí~1 de 
Estados cuando llenen las condicio-
1ws que determina el artículo 5'· de 
csb1 Constitución. 

!)' .\ resPn-ar al Poder Federal to
da j urisdic\·ión L<·gislativa y Ejecuti
va ~OIICl'l'IJIC'~te a: 1° Correos, Telé
gral~i~ y 1 dcfonos; 2'' la navegación 
mar1t1111a, cost_mwra y fluvial y los 
mudks y ca!m~ws nacionales, sÍn que 
Jlll_l'<Ja )'l'stnng11·s<' con impuestos 0 
pnn_h-g,os la 1iavl'gacióu de los ríos y 
dl'rn:ts agu:1s navegables que no ha-
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yfin exigido para ello obras especia
les. 

Son caminos nacionales los que 
atraviesan un Estado o Territorio o el 
Distrito Federal y pasen ele sus lími
tes. 

10. A no establecer Acluónas para 
el cobro ele impuC'stos, pues sólo ha
brá las nacionales, y a no imponer 
contribuciones sobre los productos 
destinados a la exportaci<'m. 

11. A no establecer impuestos so
bre los ganados, productos,. efectos o 
cualquiera otra clase de mercaderías 
Jrncionales o extranjeras, ante'<; de 
ofrecersC' en dlos al consumo. 

12. A no prohibir d consumo <L· 
los ganados, artefactos y demás pro
elnccionC's ele otros Estados, ni su trán
sito, ni gravar aquél con impuestos 
mayores o menores de los que paguen 
sus similares de la localidad. 

13. A no crear impuestos cuyo 
establecimiento rC'quicra la coopera
ción <k Ia administración fiscal de 
la Nación. 

14. A resC'rvar a cada Estado d 
derecho de disponer de sus productos 
naturales de la manera C'stahlecida 
C'B la base 27 de este artículo. 

lG. A dar entera l'e a los actos pú
blicos y de procedimiento judicial de 
los otros Estados, del Distrito Fede
ral y de los Territorios Fc,kralcs, y 
hacer qw' se cmnplau y c_jl-culcn. 

16. A organizar sus Tribunales y 
.Juzgados para la .\dminislrnciún dl' 
.Justicia. v a l<'Ill'l" todos una misma 
Legislacic'm suslanliYa, civil. 111e1-e,111-
til y penal, así corno la d<' proccdi
miC'n to. 

17. A reservar a la ¡\'ación la fn
cultad dC' legislar sobre Instrucción 
Pública, y a l'slah\ecer cscuel:1s <k 
instrucciói1 primaria obligatoria y 
gratuita y escuelas <il' arles y olicios 
gratuitas. 

18. A conctnTir a la l'orrn,1ci<'m d,' 
la CorlC' Fed<'ra\ v de Casación, <k 1a 
rnancrn prescrita· por C'st:1 Constitu
ción. 

19. A somPlerse a las dccisioJH", 
de la Corte Federa I v de Casaciún cr,
mo Tribunal Supre1110 FcdPra) de los 
Estados. 

20. ,\ adoplnr, par:1 c·l nombrn
miPnlo de los Conc<'.ios Municipaks. 
Asamhlc:ts Lc·gislativ;1s v C;'1111;1r:1 1h
Diput:1dos, 1·1 'voto dir(·c'to; y p:1r:1 l'l 

de sus demás funcionarios de elección 
popular, el voto indirecto o por dele
gación, debiendo ser secreto en am
bos casos y tener por base el censo 
electoral, según la Ley FC'deral sobre 
la materia. 

21. A no imponC'r a los C'111pkados 
del Poder Federal deberes que sean 
incompatibles con el servicio público 
nacional. 

22. A dar el contingente <ksarma
do que proporcionalmente les corres
ponda para componer la Fuerza Pú
blica Nacional, conformC' lo determi
ne la Ley. 

23. A no permitir C'n su territorio 
enganches o levas que puedan tenC'r 
por objeto atacar la libertad o inde
pendencia o perturbar el orr\en pú
blico de la Nací<'m, de otros Estados o 
de otra Nación. 

21. A no declararse ni hac·erse In 
guerra en ningún caso, y a guardar 
estricta neutralidad C'H todas las con
!iendas que llegu<>n a suscitarse entre 
otros Estados. 

23. A deferir y someterse a las de
cisiones <k la Corte FC'dcral y de Ca
sación, como Tribunal Supremo Fe
dera l. en todas las controversias qu~· 
se susciten entre dos o rnús E~tados, 
cuando no puedan de por sí y por me
dios pacíficos llegar a un avC'nimicn-
1o. Si por cualquier causa, en el ca
so de optar por d arbitramento, no 
dvsig1wren el úrhitro a cuya decisión 
se sonl<'l<·n. 1_p1cda de hecho sometida 
In con l rnversia a la CortC' Federal v 
de Casal'Í<Ín. Se exceptúan las co11-
trnvcrsias rclaliYas a límites, las cua
les scrún resudtas de conformidad 
con lo dispuC'sto en el articulo B0 de 
esta Constitución. 

2G. A reconocer la competencia 
dl' \:1 Corle FcdC'ral y de Casación pn
r:1 conocer de las causas que por 1.rai
cic'rn a la Patria o por infracción de la 
Constitusión y leyes generales de la 
República. SC' intenten contra los quC' 
f'jcrzan la autoridad ejecutiva de los 
Esb1dos, debiendo consignar este pre
l'Ppto en sus Constituciones. En estos 
juicios se scguirún los trámites que 
establezca 11 las leves nacionales. 

27. "\ tener co'mo n·nta propia: 
1" La que prnduzca C'll todas lns 

.\du:rnas de la R{'pública la contrihu
cic'in que se cobra C'Oll l'i nomhrC' de 
Impuesto Territorial. 
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2" El total dl' lo <flll' pt'oduzcnn lns 
111i11:1s, los tl'ITl'llOS hnldíos y lns sa
linns. 

:1· L1 cuota parte de la )lenta de 
:\guardientc qiw Jps señall' In ley. 

· !" El monto de los imp11r,stos sobre 
In Pxplolncic'in ele sus prnductos na
furn)Ps. 

!i'' El producto cid pnpr-1 sellndo, 
d(• :H'll('rdo con sus n•spl'l'lÍ\'ns leyes. 

28. :\ dell'gn r l'n d Congreso ele 
la l.'11i<'1n la l'ncultad de est11hkcer v 
organizar In rentn a lJlll' se refiere11 
los númc•ros 1 '', 2'' y 3° de In preceden
ll' Bas(' 27, y a ceder a In :\fadón la 
:1d111inistrnci/111 ele .. l'stn rc•nt:1, para 
distrihuir su producto líquido entre 
lodos los Est:1dos proporcio1rnlmente 
ni n1111wrn de sus hahitnnles. 

l'nico. Lns liNras hn ldí:1s poclrún 
S('I' ('11:lj(•nndns co11for11H' n ley; se 
('XCl'ptú:rn los lrnldíos l'Xisll•nll's en 
lns islas 111:1rílim:1s, fluviales v lacus
tres, cuyo :1))1'0\'echamiento l1ará e} 
Ejecutivo Federa I en forma que no 
cnvul'lv:1 directa ni indirectnnwnte el 
tn111ferimiento drl dominio ni de la 
propied11d de In tierra. 

2fl. A mnnte1wr <listante de las 
i'rnnll•rns c1 los individuos que por 
motivos políticos se nsilen en un Es
tado, siempre que rl Estado interesa
do lo solicitl', con razones justificndns 
a ,iuicio 1lel Estado que da l'I asilo. 

:10. 1\ no neuiiar rno1H·dn ni a l'llli-
lir pnpcl 111011<·dn por ningún n10livo. 

i\rfi('lllo W. Lns E11lidnd(•s Polí
ticns l'lllllll('l':tdns l'll d articulo l!lse rl'
Sl'r\'nn In fncllltnd d(• 1111irs(' dos o 
111:ís p:1rn fornrnr llll solo Est:1do, pero 
consc·n·:11Hlo si(·111prt· In lilH·rlndº dl' 
n'l'llfHTnr su rnrúclc•r el(• Estado. E11 
uno y olrn c:11;0 se dnr:'1 p:,rl<- ni Ejl·
rnli\'o F(•d(•r:d. ni Congn•so '.\';1cio1rnl 
,. n los d(•n1:'ts Estndos d(' In l:nic'111. 

.\rtic11lo 21. Los Estndos qlll' lia
q:111 11so dl' In l'ncultnd ((lll' l<'s confil'-
1·(• P( nrlículo anterior, l'OllSl'l'\'al'ÚIJ 
los derechos consignndos en los ar
licttlos :1!) v !)!i de estn C.onstitnción 
>nrn l:1 c-le"cci<)n de Senadores y pre
-i•11tacic'i11 de \'ocnks el<- la Corle Fe
lernl y de• Cnsnl'ión. 

TÍTL'LO 111 

(;,1rn11tíos dP los Vr'lli"'::olanos. 

1\rlíc¡ilo 2~. La '.\':1ei<'>11 gurantiz:, 
1 los \"('lll'Zol:111os: 

T0:\10 XXX \"11-28 

1 •.' Ln inviolabilidad de In vi\ln, 
quedando abolida la pena capital. 
cualquiera que sea la ley que In esla
blezca y sea cual fuere la auloriehcl 
que In ordene. 

2~ La propiedad con todos sus 
atributos, fueros y privilegios, que só
lo estarú sujeta a las contribuciones 
decretadas por la Autoridad Legisla
livn. a la decisión judicial, a 11wdidas 
sn11ilnrins conforme a la lev, y n ser 
lomncla parn obras de utilidad públi
ca, previo juicio contradictorio e in
demniznción como lo determine la 
ley.· 

3,, La inviolabilidad de la corres
pondencia postal y telcgrMicn y de
mús papeles particulares, que no po
drán ser ocupados sino por disposi
cic'in ele autoridad judicial compett'n
tl· y con lns formalidades que c·sta
blczcan las leyes; pero guardúndosc 
siempre el secrto respecto de lo do
méstico y privado. 

4•: La inviolabilidad del hogar do
méstico, que no podrú ser allanado si
no para impedir la perpetración o 
consumación de un delito, o por moti
vo sanitario, y est_o mismo ha de eje
cutarse con arreglo a las leyes. 

5? La libertad personal, y por clh_l: 
l'.') Queda abolido el reclutamien

to forzoso para el S('rvicio de las ar
mas, servicio que ha de prestarse con
rorme lo disponga la kv; 

2'.') Proscrita para siempre In es
clavitud; 

;1•.·) Libres los esclnvos que pisell 
l'I territorio de Venczueln: 

!i'.') Todos con el derecho de hac(•r 
? P,Í<'cutar lo que no perjudique a 
otro; y 

f>") Nadie está obligado a hacer h) 
que la kv 1¡0 mande, ni impedido ele 
ejecutar lo que ella 110 prohibu. 

fr• La libertad del pensamiento 
cxprl'sado de palabra o por medio dP 
la prensa. En los casos de calunrn1,1, 
difamación, injuria o perjuicio de ter
cero, quedan al agraviado expeditas 
sus acciones para deducirlas ante los 
Trilmnnles de justicia competentes, 
conforme n las leyes; pero el inculpn
do podrá prestar fianza de drcel se
gura para responder por los efectos 
de la detención hasta sentencia eje
cutoriada, en aquellos casos en que 
ohrnre nulo de detención contra él. 

7• Ln libertad de trnnsitar sin pa-
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saporte y mudur de domicilio, obser- 4'.') Ni ser incomunicado por ni11-
vanclo para ello lns formalidades IL'- guna raz1>n ni pretexto. 
guks, y de ausentarse de Ju Hrpúbli<.:a !5':) Ni sc•r ohligado a prestar' ju1·a
y \'O]\'c'I' a t•lln llevando y tray<.•11<!0 nH•nto ni a s111'rir inl<.'rrogatorio en 
sus bienes. u111sa 1-rirninal contra sí lllismo, ni 

8° Ln libertad de ind11stl'ia, sal\'o conlra sus pa.l'ient<'s en <'I cwirto gra
las prohibiciones y limitaciones lJU(' do ch• consanguinidad o sPg1111do de 
exijan el orden público y las lrnrnas afinidad, ni contra el cónyuge. 
costumbres; en consecuencia, qtwda fr•) Ni co11ti1111ar <.'11 prisión si se 
abolidn In concrsic'm de lllonopolios; <~('struycn los f'u11dumentos que• la mo
y la lev solo otorgará privilegio l<'lll- l1varon. 
poral de• propiedad intelectual, de p:1-- 7°) Ni S<.'I' concknndo a sufrir pe
tente de invención, de mnrcns de f:'t- na en mat<.•ria criminal. sino dt•s1H1{•s 
hrica ''. para construir vías de co11111- de• lwlH'I' sido cilado JH'l'sonnlnH'ntc• 
nicaci<'in no garantidas ni suhvcncio- Y oído 1•11 f'ornrn legal, qu<'dando nd<·-
nadas nor la Naci<'>n ni los Estados. nuís, abolida toda JH'll:l inf'a111anlc•. 

!l·: I n libertad de reunión sin ar- 8°) ~i ser eo11<knado a pena co1·-
111as, púhlica o privadamente, sin qu<' ponil por mús. de veinte aiíos; ~· 
¡uu•dan las auloridndes ejerc<.'I' acto !>'.') Ni Sl'I' juzgado por sc·g1111d:i \'<'Z 
alguno de coacci<'>n, y la libertad ck por el mismo <l<'lito. 
asociacit'rn con las exceµcionc•s ((lH' 15. La igualdnd en \'irtud de• l:1 
,·slahlPcen las Lrvcs de 23 de frhrc•ro cual: 
<le- 1R37 y 5 de miivo de 1874. 1•.•) Todos dl'lH'n s<'l' juzg:idos por 

1 O. T :1 lihrrtn<l dr petici<>n: {•stu 1111as mismas ll'ycs ~· so11H·I idos :1 ig11:1-
nodr:'1 hac,•rs0 ante cualquier funcio- ]('s deb<'rcs, s<.·1",icios y conlrihucio
,wrio, :n1toridad o corporaci6n, quic- Ill'S. 

nc•s <'sl:'?n obligndos a dar pronta re- i 2'.') No se concrdcrán títulos de· no
solud<>n. Si ln petici<>n fuere de va- I bleza, honores ni dislincioncs hct·(•di
l'io,;, ]os cinco primeros respondr>J: tarias. ni empll'os u oficios c11vos s11d
d(• la nutcnlicidnd de las firmas, y -to- dos o ernolumcntos duren 111ús til'illpo 
dos de• la verdnd de los hecho:.. qu<.• d s(•n·icio. 

11. Ln libertad de sufragio, sin 31.>) No se dad otro lra!t1111iento 
m:'is restricciones que las establecidas oficial que ('] de "Ciudadano" v "Cs-
por estn Constitución y las leyes. ted". · 

12. La libertad de enseñanza. Artículo 23. Ln precedentr cnu-
13. La libertad religiosa con arre- meración de derechos no debe entcn-· 

glo a las leyes y ba.io la suprema ins- derse como una negación de cunks
pccci<>n de todo culto por el Ejecuti- quiera otros que puedan eor1·espondrr 
YO Federal. a los ciudadanos y que no csl<'•n com-

H. La seguridad individunl, y prencl,idos en este Título. 
por ella: .,\ rt1c11lo 24. Los dcr<•chos ele ciu-

1 ~) Ningún venezolano podrú ser d,1dano se suspend,eri: 
preso ni arrestado en apremio por l·.> Por comproml'lcrs(' a servir 
dl'wlas c¡ue no provengan de fraude contra VPnezucla. ~ 
o delito. 2'.' Por coudenaci<in o pena c¡ur llc-

2'.')- Ni ser juzgqdo por TriJJttlHill'~ \'l' consigo la intcrdicci1'111 o inhabili-
o comh,iones especiales, sino por jue- taciún parn C'jcrcer cargos públieos o 
ces naturales, y en virtud de ley pn·- d<.•rechos políticos, mientras se <'lllll-
<'Xistente. pla dicha pena. 

3?) Ni ser preso o detenido siu que 3° Por admitir, siendo empicado, 
preceda informaci1'm sumada de h:i- dúdi\'ns, cargos, honores o recom
hcrse cometido un delito que 1111'1-rz- f)L'llsns d<' (~ohicrnos extrnnj<.·ros, sin 
ca pena corporal, y orden escrita del que prcc('da la eor1·c·s1><>11<lient(' nulo
funcionario que decrete la prisión, rización del S('nado. 
con expr<.•sic'in del moti\'o que la cau- 4" Por inlt'rdicci1',11 ,i11didal. 
Sl'. a menos que sea cogido i11fraga11- Artículo 25. Los <flll' expidiC'rc•n, 
/i. El sumario no podrá en ningún firmaren, ejecutaren o mandar<·n <'je
caso prolongarse por más de treinta C'lltar decrl'los, r',rden1•s o !'<'soluciones 
días después de la detención. que violen cualquiera de los derechos 
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garnnti:rndos a los VC'nezolanos, so11 
l'lllpahles, y scrún castigados confor
me a la ley. 

Artículo· 2G. Los derechos recono
cidos y consagrados en los artículos 
:111teriorl's no ser{111 menoscaba<los ni 
dafütdos por las leyes que reglmneü
len su C'jcrcicio, y lns que esto hicie
r·en scrún declaradas, de conformidad 
con la atribución 10 del artículo 98, 
como inconstitucionales y carecerán 
de dkacia. 

TÍTULO IV 

/)1· Ju SC1lwnc11ía !J del Pod('f' Ptíblicu. 

Artículo 27. La soberanía reside 
1·11 el P11l'hlo, quien la ejerce por. me
dio 'dl' los Poderes Públicos. 

:\ rtíeulo 28. La definición de a tri
J >11cioncs v facultades sefü1la los limi
l<'s dPI Pcider PúÍ~lico: todo lo que lo 
i·xlralirnrtl' dicha definid6n, consli-· 
lll''l' llll.1 USlll'}HlCÍÓn de atribuciones. 

:\1·tic1:l<1 W. Toda autoridad u:rnr-
pada i·s inl'ficaz v sus actos son nulos. 

Artíeulo ~O. Toda decisión acor
d:ida por requisición directa o indi
l'l'cln di• la fuerzn o dt• reunión de 
pll!·hlo c·n ndilud subversiva, es nula 
ck dcn·düi v carece de eficacia. 

Articulo ~1. El cjl'rcicio del Po
der Pi'thliro acarrea rcsp<rnsahilidad 
indivirhwl por cxtrali111itad<

0

lll de !ns 
fac11ltadc·s. que la Constitución otorga, 
o por quebrant:1miento de In kv que 
organiza sus f'11ndoncs, c•n los térmi
nos qlll' c•sl.i Constituci,ín cslahkcc. 

Arlíc11lo :1:2. El Poder Púhlil'o se 
distribuye entre el Poclá·P\:d!'rnl V 
el Podci· dP los Estndos, en los líini
tcs ('Stablccidos en esta Conslitucic'Jn. 

,\ rticu lo ;¡;3. El Poder Federal se 
dh·ide en Legislativo, Ejecutivo y Ju
dicial. 

TÍTULO \' 

Del Pudei- Legislativo. 

SECCIÓN PHIMEHA 

Del Congreso. 

Articulo 34. El Poder Legislativo 
se ejerce por una Asamblea que se de
nomina "Congreso de los Estados 
Unidos de Venezuela", compuesta de 

dos Cú111arns, 1111n dP Diputndos y otrn 
de Sc~naclorcs. 

SECCIÓN SEGl 1Nll.\ 

n,, la Cdmw·a d<' Di¡111lac/os. 

Artículo 3:>. Pnrn fornrnr la Cú
mara de Diputados, cada Estado ele
girá por votación directa y de con
for111 iclncl con s11 lcv de l'kcciones, uno 
por cada trcinticinco mit habitanll's " 
uno mús por un exceso de quince mil. 
El Estado cuya poblacVin no .:1lenncc:1 
treinlicinco mil hahilanll's, c·lc•gir:', 
un Oip11tado. 11!' !a propi:i 111:irn·1·;1 
ekgirú Supknll's 1•11 11Ú11l!'ro i~{llnl 
ni ele los Prineipnks pnra sustituir :1 
c~stos en !ns vac:111l!'s <Jlll' ocn1-ra11, poi· 
d orden de. su elccd,'in. 

§ u meo. Los Diputados <h1rar;°i11 
en sus funciones trl's arios v s<· 1·1•110-
,arún en su totalidad. · 

.\rticulo 36. Parn sc·r <'kl!ihk Di
putado se' rcquiet·e ser \'!'

0

lll'Znl:1110 
por naci111ic11to y hahl''r c11111plido 
-veintiún años. 

Artículo 37. El Distrito Fc·cleral y 
los Territorios Federalc•s· que luvk
ren o lkgarc11 a ktH'r la h:isl' di• In 
población cstabli•dda i·11 !'1 nrtículo 
~5, ekgirún ta111hit'•n su.s Diputados 
1ior votnci<'i11 dit'l'l't:i v. con l:is 1'01·111:1-
lida<ks <¡ll(' elPll'rtlli1in l:1 lr-v. 

~ único. No se• 1·om1rnt:ir;'111 en la 
hase ck pohl:1eii'111 los i11díg('JJ;ts que 
vivC'n 1•11 estado s:i lvnjl'. 

Articulo :l8. Son :llrih1l!'Íq11r·s t!P 
!a C,1111:,ru di' Dipul:•dos: 

1" ));11· \'olo de• !'i·11'.;t1r:1 :1 lns l\-li-
11islros di'! Di•sp:1cho. \' por 1•sl1· lw
cho 1·1·s:1r:'111 l'tl sus puc·slos. 

2" Elegir cada lt·c:,; aiios <kntro de 
los quiiH·e pl'Ímeros dí:is d,•spuc.'•s ele 
su inst:1l.1ció11, el Procurador c;enernl 
ele In Nación y dos Supk111l's, por 
mavorí:i :1hsol11ta ele- \'otos Y <'ll C'Sl'l'll

tinios succsiyos. Los l'lc-l'.los pt'!'sta
r:ín la promesa ll'gal ante• 1a Corte· 
federal y ele Casació11, para entrar en 
l'jercicio tk sus funciones, y 

:Ja Las clcn1ús que le seiblcn las 
leyes. 

SECCIÓN TERCERA 

D,• la Ccímara dd SP11<1do. 

Artículo ~9. Para formar e'lla Ca
mara, la As:1111hlcu LPgislativn de ca~ 
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da Estudo ckgirú de fuera de su se
no Dos Senadores Principales y dos 
Suplentes para llenar las vacantes dt' 
aqnéllos por el orden de su clrcción. 

~ único. Los Se-na dores durnrán 
<'11 sus funcio1ws tres mios f se l'l'ttn
va dn en su totalidad. 

. \rtículo ,W. Parn podl'l' Sl'I' Sl'n:t
dor s(' requil't'l' S<'r Ve1wzolano por 
nncimirnto. y h:tlw1· cumplido trl'inta 
mios. · 

Artículo 41. Son atrihuciotH'S dl' 
la Cúmara del Senado: 

1• Someter a {1rhitrns nrhitnido
rcs, con arreglo al articulo il" de l'sl:1 
Constitución. las controvPrsias qut' 
por razón de sus límites lleven ante 
él uno o mlis Estados de In Unión. 

2" Acordar a vcnczolnnos ilustres, 
veinticinco afios drspués de su muer
tr, el honor de que sus restos sean de
po~itados en el Pan!e<'>n ::\':1cio11nl. 

:l• Dar o 11(·1 su consl'11ti111ic11to H 

los empleados nacionaks para nd111i
tir dúdivas, cargos, honores y rl·co111-
ril'nsus de N:icioncs cxtr:rncras. 

-1" Prestar o nó su consentimiento 
para el ascenso de lo:- ~flciales mili
lares, desde Coronel; v de los 11aYn
Ics. desde Capit:'tn de Navío inclusi\'('. 

ñ• Las dcrnós que le se1ialen Ins 
leyes. 

SECCIÓN CUARTA 

Disposicio11Ps com1111cs a 
ambas Ccímaras. 

Artículo 42. Lns C.únrnrns Ll'gisl:i
tin1s se rf'ttnínín cndn año r·n In c:1pi
f¡1J de l:1 llnión, <'I din Hl de nliril o f'l 
rn;'is i11111cdiato posihk, sin lll'Cl'sid,1d 
el<' ser convoc11dc1s J)l'<'Viamenlc·. l.ns 
sPsiones durarún 70 días improrrog:1-
hks. 

Arlíc11lo l:L Las C:úmnrns nhri1':'t11 
sus sesionl's con las dos lc'rccrns p.tr
lcs de sus miemhros, por lo ll1t'11ns; ,· 
u f'altn de l'Sll' tlllllH'ro, los co11c1i
tTl'lll<'s se re1111ir:'111 ('11 C:0111isic'111 Pr«'
p:iraloria y diclarún las llH'did:is qul' 
crea II con ven il'n tes parn la concurrcn
cin de los ausentes. 

Artículo 44. Las sesiones, una vez 
11bicrtas. podrún celebrarse con la 
asislenrin <IP In 111:ivoría absoluta de 
Ja totalidad <k los niiembros nombra
dos. 

Artículo 45. L.ts sesiones serán 

públicns; pero podr/111 ser sC'cr<'las 
cuando lo acuerde la Cámara. 

Artículo 46. Las Cámaras tienen 
d derecho: 

1 ~ De dictar su respectivo Hcgla
lll<'n lo lnlerior y de Debates y de 
a cordn r In co1Tf'Cci1'm de qu it'nes lo 
inf'rinj:111 . 

2" ))(' cstublcccr la policí:1 del edi
ficio dond<· celebre sus sesiollt'S. 

:1" 0<' corregir o castigar a los rs
p<·clador<'s que l'allrn ni ordrn f'St~1-
hh•cido. 

1" De l'l'lllovcr los obstúc11l1,s que 
se opongn11 ni ejl'rcicio Icgnl de 'illS 
!'unciones. 

fr' De 11rnndar ejecutar sus resolu
ciones privativas; y 

6° De ca Ji ficar a sus miembros y 
oir sus renuncias. 

Artículo 47. Las Ctímarns funcio
narán en u1w misma. pohlaci<'in, ahri
ritn V l'('l'l'arún sus sesionC's ('n llll 
misnio día, v ninguna de las dos po
dd suspendrrlus ni mudar de n'si
tl<-neia sin el consentimiento de la 
otra. En caso de divergencia Sf' re
unirán en Congreso y se efectuará lo 
que éste rrsuelvn. 

Artículo l8. El ejercicio de cual
quiera función pública es incompati
hh·. <111r;1ntr las srsiones, con la de Se
nador o Diputado. La ley designarú 
los emolumentos que hayan de reci
bir por sus servicios los miembros 
del Congreso, emolumentos que no se 
podrán aumentar sino para el perio
do inmedinto. 

,\rtículo .rn. Los Senndor(•s v Di-
1rntndos dc•sdc treinla díns nnte~" del 
rn dí' nhril lrnsl:1 treinta días después 
fk l<'l'l11in:1d:1s las sesio11!s, gozar:ín 
de inmunidad. In cual consisll' ('11 la 
sw,pensión dC' todo procl'cli111i1'11to ci
yjj o cri11ti1wl, cunlquiern <(lit' sea su 
nrigL'll o n,l!ur;ill'Z:1. Cuando alguno 
co111l'!il'l'l' 11n IH·clto que mcrczc:i pena 
corpornl. In 11vcrigunci1'm co11linunri'1 
lt.1sln el lt'·r111i110 del- sunwrio. quc
dn 11do l'll t·sll' l'slado mÍl'lllr:ts durl' 
la in11n111id11d. 

,_\rtículo ;>Ü. Las Cámnr:1s no po
dran, en caso alguno, allanar a nin
guno de sus miembros p11rn que se 
Yiolc en t'l In inmunidad que se csta
hll'CC' f'n d nrticulo an!Prior. Los 
l\!agislrados, Auloridadcs º. C:orporn
cwnes y sus Agentes, que pnve11 de 1;u 
libertad :1 un Senndor o Diputado, du. 
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rantc el goce de su inmunidad, serán 
somC'lidos a juicio ante la Autoridad 
_judicial competente, pueden ser acu
sados por cualquier ciudadano con 
tal fin y quedan por el mismo hecho 
destituidos de sus empleos, sin per
juicio de las penas que establece la 
ley para los infractores dt' la Cons
titución. 

Artículo Gl. Los rnif'mhros de las 
Cámaras no son rf'sponsabks por d 
voto ni por las opinionps <JUf' Pmitm1 
en dlas. 

Artículo G2. Los SPnadorPs y Di
putados no podrún celebrar co·n el 
Ejecutivo Federal contmtos propios 
ni ajenos, ni gestionar ante él recla
mo de otro. 

Artículo 53. Cuando por muerte o 
por cualquiera otra causa que produz
ca vacante absoluta, se hubieren ago
tado los Suplentes de un Estado en el 
SPnndo, o reducido a menor número 
del que les corresponde, la Asamblea 
LegislatiYa respectiYa llenará la va
cank o Yacanks que hayan ocurrido, 
por el tiempo que faltaba al sustituido 
o sustituidos. 

En cuanto a las faltas l{ll(' ocurran 
rn la Cámara de Diputados. las Cons
tituciones de los Estados Y la Lev Or
gánica del Distrito Fedei·al ddcrmi
narán la manera de suplirlas. 

SECCIÓN Ql"INT..\ 

Dr las Cámaras reunidas ('11 Conr,re.rn 

Artículo ;'¡.4_ Las Cirnrnrns funcio
narán separadamente; pero se rPu_ni
•án en Congreso cuando lo dcll'l"lllllH' 
(Sta Constitución o las len·~. o ctrnn
do una de las dos Cú11w i·a s lo crl'a 
necesario. Si conYif'Ilf' la inYitada. 
toca a ésta fijar d día y In hora ele b 
reunión. 

Artículo ;1;1. Los actos que' sancio
nen las Cámaras Legislativas, funcio
nando scparadamenlf' como euPrpos 
t"okgisladorcs, se dC'nominarán "Le
yes", y los true sancionf'n reunidas en 
CongrC'so. o separadas para asuntos 
prin1tin>s de cada una. SC' llamará11 
"Acuerdos''. 

Artículo 56. El CongrC'SO serú pre
sidido por el Prf'sidentc del SPnado; 
Y el de la Cámara dC' Diputados harú 
de Yicepresidente y suplirá las faltas 
temporales de :Hfllé]. 

Artículo 57. Las Cámaras reuni
das en Congreso, tien_en las siguientes 
atribuciones: 

1 ª Practicar las elecciones que es
ta Constitución y las leyes les seña
lan. 

2° Nombrar cada año, si lo juzga
ren conveniente, y dentro de, los quin
ce días primeros después de su insta
lación, un Comandante en Jefe del 
Ejército Nacionnl, y determinar en 
d mi<;mo acto sus funciones. 

3ª Conocer de la renuncia del Pre
siden te de los Estados Unidos de Ve
nezueln. 

4ª - Examinar el Mensaje anual que 
debe presentar el Presidente de la 
Unión. 

5" Examinar y aprobar o impro
bar las Memorias y las Cuentas que 
deben presentar los Ministros del Des
pacho, de conformidad con el artículo 
89 de esta Constitución. 

6'1 Elenir a la categoría de Estados 
ele la l!niún a los Territorios Federa
les que lo soliciten, siempre lfUC lle
nen las condiciones prescFitas en el 
urtículo 5'· de esta Constitución. 

SECCIÓN SEXTA 

De las ulribuciones co:nunes a ambas 
Cámaras comó cuerpos 

colrgislad ores. 

,\rtículo G8. La Cámara de Dipu
tados y la del Senado, funcionando 
(·omo i·11C'rpos colegisladores tienen 
las siguic·nles atrilrncionf's: 

1' Dietar las leyes org;1nicns y 
l'lc•ctornles del Distrito Federal v de 
los Tc•rritorios Federales. En ei"Dis
trito Federal la lcv determinará có
rno haya clf' c.if'rccr SIIS atribuciones 
d ~Iunicipio, dC' conformidad con lo 
prC'cq>tuado en esta Constitución, de 
111odo que no se entrabe' la libertad 
dC' acción politica dC' los Altos Pode
res Federales que en aquél residen. 

2' Dccrdar los impuestos naciona
ks y autorizar su rC'caudación para 
cada año económico. 

3ª Sancionar los Códigos y las Le
ves ;\'acionalcs con arreglo a esta 
Constitución. 

lª Fijar el tipo, valor, ley, peso y 
acuüación de la moneda nacional, 
siendo el oro el patrón monetario; y 
rC'solvC'r sobre la admisión y circula-
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ciún de la ex Ira n,iera. 
:l" Crear, suprimir y dolar los em

pleos nacionales. 
6ª Determinar .todo lo relativo a la 

Deuda Nacional y sus intereses. 
7" Dc•cretar empréstitos sobre d 

<.Tt~dilo de la Nacic'm. 
8" Decretar lodo lo relativo a .Es

tadística, Sanidad, Milicia y al Censo 
Nacional, que se hará cada diez afias, 
desde el 1 '.> de enero de 1916, v serú 
aprobado por el Congreso Nacional. 

9• Aprobar o negar los Trntados 
y Convenios Diplomúticos, lo.s c¡uc, 
sin el requisito ele su aprohación, no 
serún vúliclos no poclrún ratificarse ni 
canjeurse. La ky aprohalori:1 que 
cliclc C'I Congreso, no recihirú el "Ejc
ci'llcse" sino ctw1Hlo conste que el Tra
tado cshí nccplaclo por la olrn park. 
Los Tratados no se pnblicarún oficial
mcnlc sino clcspu<.;s de haber sido rn
lifkaclos y cnnjcaclos. 

10. ¡\probar o negar: 
(o) Los títulos v concesio1ws ele 

minas, y h1s c1rnjc11acioncs de tierras 
ba lclias y el<~ cualesquiera bienes in-
111 uehlcs de la ~ación; 

(b) Las concesiones para cons
truir vías ck comunicación; 

(e) Los clemús contratos ele inte
rés nacional, autorizados por csln 
Consliluci<Ín ~' las leyes, que celebre o 
prorrogue 1•l Ejecutivo Feclcral. 

Sin la aprolmción del Congreso no 
s1•rú11 vúliclos ni poclrí111 poncrs<' en 
l-j<'n1ci1'>11 los actos n que se refiere 
esle nÚllHTO. 

11. S:111cio11.11· d Prcsuptll'slo Ge
rwral el<· llc11lns y c;aslos J>t'lhlicos. 

1 '.J.. Di<'l,11· l:is kvcs rl'la livas :d 
<',Í<'rcicio de l:is alril>11do11t•s qw• <·sla 
Consli l11cii'>11 co11t·1·de n I Podl't' Fl'
ckrn l, y, ad1·111:'1s, !odas las de cnrúe
ler g(',il'rnl l(lll' Sl':lll IH'('('SHl'ins. 

1:L Fijar y unif'orniar las pl'sas y 
mcdiclns 11ncio11a lt-s. conforme nl sis
tema Mt'·trico-D1•ci111al. 

civiles, retiros y montepíos militares. 
18. Dictar las ordenanzas del 

Ejército. 
19. Dictar la lev {>ara In forma

ción y reemplazo le as fuerzas de 
mar y tierra . 

20. Dc<:'retar la guerra y requerir 
al Ejecutivo Federal para que nego-
cie la paz. · 

21 . Legislar sobre todo lo rela ti
vo a la seguridad de los puertos y 
costas marítimas. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

De la formación de las Leyes. 

Arlíe11lo !iB. Lns L1•ycs y los Ik
crclos pucden St'I' iniciados en cual
quiera ele las Cúmaras. La inieiali
"ª corresponde también al Ministro 
del rnmo respectivo; pero en este ca
f;o el Proyecto debe publicarse previa
mente por In prensa y ser presentado 
por el Ministro a una de Ins Cúmaras. 

A1·tículo 60. Luego quc se hayn 
presentado· un proyecto, Sl' lecrú y 
considcrnn'1 para ser admitido; y si lo 
fuere, se le darán tres discus-iones 
con intervalo de un día por lo menos 
de una a otra, observándose las re
glas que se hayan establecido pnrn 
los dehn tes. 

Artículo 61. Los proyectos :1prn
hados en In C1~111nra en que fueren ini
ciados, se pasarán a la otra para los 
efectos cid artículo a ntcl'ior; y si · 110 

:fuere11 lll·gados, sc clcvolv,•r:'111 n lw 
C::'tnrnm dt• origcn con las allcrncio
ncs que huhi1•rc11 sufrido. 

Articulo 62. Si la Cúmarn rn1crn
dora 110 .id111ilie1 e las :i!lt'rncio1w.s, 
podrú insistir y <'nviar sus rnr.oncs cs
crilns a la oli':1. Ta111hit'.•n po<lrú i11-
vilnrln a r1•1111irsc c11 Congn•so pnra 
husc:11· la nwm·ra de acordnrst•; pero 
si esto 110 se lograre, quedarú sin cfpc
lo el proyecto, luego que la Cl.imn·u 
inicinclora resuelva scparn<lamenle la 
rnlilicnci1í11 ele su insistencia. 

tl. Ei--lnhll'l't'I' <'l rt'•gi11H·11 cspccial 
ele acl111i11islrncii'in uplicnble n los Tc
rri torios F edcra les. 

1;'). Eslnhkccr el aumento que SL'a 
necesario en la hase de la pohlaci6n 
para la elección de Diputados, con
forme al último Censo decenal. 

Articulo 63. Al pasarse los proyec
tos de una a otra Cámara, se expre

. sar:.ín los días en que hayan sido dis
cutidos. 

16. Permitir o nó la admisión de 
extranjeros al servicio de la Repú
blica. 

17. Dictar leyes sobre pensiones 

Articulo 64. Los proyectos recha
zados en las sesiones de un año, no 
podrán ser presentados de nuevo, si
no en las del año siguiente. 

Artículo 65. Los proyectos que 
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quedaren pcnclicntes en cualquiera ele 
las Cúmaras al fin de las sesiones, su
l'l'il'ún las mis111as tres discusiones en 
l:is sesiones clel año siguiente. 

A l'I iculo G6. En las leyes se usa rú 
<·sin f'úrmula: "El Congreso d<': los Es
lutlo.~ l'nidos de Ve11ez11<':/a, Decreta:'' 

:\rlículo G7. La ley que reforme 
otra se redactará íntegra111ente, y se 
dl'rogarú la anterior en todas sus par
les. 

Artículo 68: Lns leyes se derogan 
con las mismns formalidades esta
hlecidns para su sancic'in. 

Artículo 69. Los actos legislativos, 
una vez sancionndos, se comunicarán 
por duplicado al Presidente de In Rc
púhlica, y se publicar¡!n en el Dia
rio de Debates de la Camara del Sc
naclo, y estarún en observancia, cum
pliclns ·que sean las formalidades cs
lnhledclns en el nrtículo 79, atrihu
ci<'>n 7ª ele esta .Constitución. El Pre
sicl('ll lc de la República, por órgano 
clel Ministro que los refrende, devol
\'crú uno de los dos ejemplares al Con
greso con el 111nndnto ele su cumpli-
111icnto. 

~ único. En la publicación que se 
hnrú en el Diario de Debates, se ex
p1·csarú la fecha en que las leyes o de
rrPtos hayan sido presentados al Pre
sidente ele la República, a fin de que, 
transcurridos los quince días a c¡ue se 
l'c•lien· la citada atribucic'in 7" del ar
ticulo 7H, tengan ele tocias maneras su 
fuerza y vigor. 

Artículo 70. La facultad de, legis
lnr que tiene el Congreso no es dek
gahle. 

Artículo 71. Nin~unn disposici<'rn 
legislativa tendrá efecto retroactivo, 
<'XCPpto ('ll 111ateria de procedimiento 
júdicial y la que imponga menor pe
na. 

TÍTULO vr 

DI'! />odr•r F.jec11liuo Federal. 

SECCIÓN PRIMERA 

De la Administración. 

Artículo 72. Todo lo relativo a la 
Ad111inislrnrión Gencrnl de la Unión 
Cfll<' no c·sl{• atrihuiclo n otra nutol'i
clad por <·sta Consliluci,ín, c•s de la 
competencia del Ejecutivo Federal; y 

i•slc se ejerce por un 'Magistrado que 
se llamará Prf'sidente de los Estadu.'f 
Unidos de Ve11e::11da, en umon ele 
los Minisros clc-1 Despacho, que son 
sus 1'1rganos. 

Artículo 73. Las funciones del 
Ejecutivo Federal no pueden c.krcc'r
se fuera clel Distrito Feclt'ral, sino en 
los casos previstos por esta Constitu
ci1'111. 

SECCIÓN SEGUNOA 

n,, la elecrión d,,1 Presidf'ntt• de los 
E.~tados Unidos de Ve11ez11ela. 

Artículo 74. Dentro ch> los prinH'
ros quince días después ele su instaln
cic'm se reunirún las Cúmaras del S<·
naclo y de Diputados en Congreso pa
ra hacer la elccci<ín del Presidente 1h• 
los Estados Unidos ele Venezueln. 

Artículo 7,j. La sesicín del Congr<'
so en que deba prncticarse la elccci<'m 
del Presidente de fos Estados Unidos 
de Venezuela, serú pública y pernin
ncnte, y se fijar1'1 con cinco clws ele 
a n ticipaci<'lll, y se publicad por la 
imprenta este se1ialamienlo. 

Artículo 76. La votación seri1 s<'
crcta y se proclamará elegido Prcsi
<kntc ele Venezuela al ciudadano c¡ue 
obtenga la mavoría absoluta de vo
tos ele los 111ici11bros del Congreso 
concu1·n·ntes a la l'kciún. 

AI'tículo 77. Las faltas tempora
les del Presidente de los Estados Uni
dos ele Venezuela las suple el Minis
trn del Despacho designado por 
aquél. En caso de falta absoluta, se 
encargará del Poder el Presidc:1tle dt> 
la C:orte Federal y de Casnció11 y pro
ccclerú a convocar inmcdintawente d 
Congreso para elegir un nuevo Presi
d_e1~te por el tiempo que falte del pe
riodo. 

SECCIÓN TEHCEH:\ 

Dd Pr<':sidenle de los 
Estados Unidos de V f'nezuela. 

Artículo 78. El Presiden te de los 
Estados Unidos de Venezueln · dehcrú 
ser V cne,zola no por nncimien to, el<' 
estado seglar, mayor de 30 nños, es
tar en poscci<'in cl1• sus derechos ci
\'Íh-s y políticos. y prestnrú ante el 
Congreso la promesa legal antes de 
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entrar en ejc'rcicio de sus funciones. 
Artículo 7~). Son atribuciones del 

Presidente de· los Estados Unidos ck 
Venezuela: 

t• Nombrar v rrmovcr los Minis
tros <lel Despnclio. 

2• Recibir y cumplimentar los Mi
nistros Públicos de otras Nnciones. 

3• Firmar las cartas oficiales diri
gidas .a los Jefes de Estado. 

4• Administrar el Distrito Fcde-· 
rnl según In ley, y funcionar en él co
mo Primern Autoridad Civil v Polí-
tica. · 

5• Administrar los Territorios Fc
deralcs de conformidad con sus Ie11,es 
orgánicas. • 

6• Llamar ni ejercicio de In Pre
sidencia n uno de los Ministros del 
Despacho cuando asuntos de interés 
público o motivos de salud exijan su 
a uscncin de In capital por mús de 
veinticinco clias o su separación tran
sitoria del Poder: al cesar didrns cau
sas se recncargará de su destino, y n 
este fin bastará que así lo comunique 
ni Ministro en ejercicio. 

7• Mandar ejecutar y cuidnr de 
que se cumplan y ejecuten esta Cons
tituci6n y h1s Leyes y lkct'l'tos del 
Congreso, y hacerlos publicar en la 
Gareta Oficial dentro ck los quince 
primeros días de haberlos recibido, 
salvo lo dispuesto en la n trihución !)ª 
del articulo !18. 

8• Expedir los Dccrl'tos y llegln
mentos para la me,ior C'jceudú11 de 
las leyes, cuidando <le no nllcrar sll 
espíritu, propósito y razón. 

9• Negociar los cmpn;stilos que 
decretare el Congreso, en entera 
conformidncl con sus disposiciones. 

10. Reglamentar el servicio de 
Correos, Telégrafos y el clP Teléfo
nos, públicos o particulares, con fa
cultad de crear y suprimir estaciones 
u oficinas feder.ales que reclamen ur
gentemente estas medidas. 

11. Dictar las medidas necesarias 
para que se haga el Censo <le la ne
pública cada diez años y someterlo 
para su aprobación al Congreso. 

12. Expedir patente de· navega-, 
ción a los buques nacionales. 

13. Expedir carta de nacionali
dad conforme a la ley. 

14. Nombrar los empleados nacio
nales cnva elección 110 esté n lribllidn 
a otros funcionarios y crear y dotar 

los nurvos srrvicios públicos qur fuc•
ren necesarios en rccrso ck Ins Cúnw
ras Lrgislntirns. 

15. Hemovrr los ,·111ph-nclos clr su 
libre ch•ceh'in y mandarlos <·nJuictnr 
si lrnhicn• motivo pnrn ello. 

Hi. Convocar ('Xtraorditwriam(•nte 
d Congrl'so cuando lo cxij:1 In gr:n'l'
dad ele algún asunto. 

17. Dt,cJarar la gurrra l'n nomhrr 
de la n.<'públicn, cuando In haya de
cretado el C:ongrrso. 

18. Administmr los terrl'tws hal
clíos, minas, salinas y rt'nta <k agua1·
clicntc ronf'orll\(' a cst:1 Constitnd<'>11 
y a las leyes. 

1!). Dirigir las nrgociacionrs di
plom:i ticas y celebrar toda especie de 
Tra lacios con otras Naciones. somc
ti~nclolos a las Cámaras Legislativas 
para lps l'Íeclos <Ir In atribución 9• 
del articulo .58 .. 

20. Cdphrnr los contrntos ele inte
rés nacional 1wr111iti<los por la Cons
titllciún y las leyes y so111l'lcrlos para 
su aprobación a lns Cúmarns. 

21. Prohibir cuando lo estinw con
veniente ln entrada ck extranjeros rn 
tcnitorio nacional, o l'XIHtlsal' u los 
l'Xlrn11jeros perniciosos qttC' 110 trngan 
bienes rniel'S en el país. 

22 (o) Dirigir la guerra y man
dar el Ej<'.·rcito v la Armaclu en perso
na o no111hrnr 11 <¡llÍl'n haya ck ha
cerlo. 

(b) Organizar el Ej<'•rcito y In Mi
licia nacionales confornw a la ley. 

(<') Fijar anltah11e11ll· d nÚnH·ro 
c1c lns fuerzas ele mar \' tierrn. 

2:J. ]facer uso en caso ck guerra 
extranjera o de conmoción interior o 
de rchdic'lll a mano amrncla contra las 
instituciones, previa clcclurnción ele 
estar trastornado d arelen público, 
y hastn l'I restablecimiento de In pa~;, 
ele las siguientes facultades: 

A. Pedir a los Estarlos los auxi
lios necesarios para la dcfrnsa nacio
nal o de las instituciones. 

n. Exijir nnticipndamc11t<' las con
lribuciones. 

C. Arrestar, confinar o expulsar 
del territorio de la Repúhlica a los in
dividuos nacionales o extranjeros que 
sean contrarios al restabl('cimienlo dt• 
la paz. 

D. Suspenckr, en cnso <le guerra 
intcrnncional, los drrl'chos euyo ejer
cicio sea incompatible con la defensa 
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<lcl pnís, c·xccplo l'l d1• h1 inYiolnhili
<l:icl dC' la Yicl:l. 

En los cnsos d(' gue-rn_i interior po .. 
clr:'1 lwl'<'I' llso c!P l:1 m1snw atribu
cir'rn c·n toclo l'l [('rl'Ítorio ck 1n H('ptt
],lic:1 o l'll :1qudlas loc:lli<! Hks C'll qtH' 
n sil juicio fll<'l'C nc'C'l's:iri•\: pt'ro solo 
en tu11to se· n•stahlc-cc' h p::z. 

E. Se1blar l'l lngnr <Lrncle ddrn 
trnslnd:irse trnnsitori:rnH'lllC' c•I Poder 
Frclernl, cunndo hnyn grnn' motiYo 
pnrn C'llo. 

P. Disponrr el enjuiciamic•nto por 
traicic'm n In Pntrin. de- los \'C'n¿•zoln
nos q11c- de nlg111rn manc-rn spnn hosti
les a ]¡¡ <IC'f'C'nsn 11acionnl o vol1111tn
rin111c•ntc causC'n p('rjuicio n los intc
rc•sc's de la Unic'>11, y 

(;. Expedir p:llc·nll',, ele· corso y 
:111 loriz:1 I' l'l'Jl res,1 l i:t s. 

2·1. Dispo11l'r ele l:i l'tlC'rza pública, 
('11 l',lSO el(' S('l' indknz ln Íll[('l'J)OSi-

. ciún cll' s11s hue11os olicios, pnrn ponc-r 
l<

0

'!'ll1ino ;1 In eolisic'>n arnwd:1 <'litre 
dos o rnús Estados, y exigirles (fU<' 
d<'po11g:111 l:1s :1r11rns y srnnc-tan 111 dc

cisíi'lll clt' ."il!S 1·0¡1(!'0\'l'J'sins :1 In Cortc
FedC'J':il v de· Cnsncic\11. Tnmhién 
c•jen·1·rú 1;st:1 :llri()llcic',11 l'll c:iso ch· 
rc!H'li<

0

>11 :1 111:1110 :i
0
rrnad:1 l'll c11:dq11i1•

rn de los Estudos de la l '11i<'>n, despt1i",; 
de hnlwr ngotndo los llll'dios p¡¡d{i .. 
cos y co11ciliatorios parn cslnhkcrr la 
p:iz y <'I o]'(lrn público. 

2;i, Co11cc·<lc-r :i1n11isli:1 1· i1id1illos. 
~ llllll'O. J .:is :11 rilJlil'iOJH·:-; y !'·i·• 

cult:tdl's ('llllllH'l',Hl:1s c·n !:is ;itrillll
cicrnes 22, 2:l, '.U y ~!;i se• l'.ic'l'C<'1·/:1 1·n, 
nIT<'glo :1 lo <¡11<' dd<'r111i11:11·<· C'l Co11-
gre:,o cunndo hicil'r<' IIS(> de' In ntri
huci<',11 2". nrtíc11lo ;')7 <]._, c•sl:1 Co11.,;li
t11ció11. 

Artículo 80. El Prl'sid('lltl' de l:.i 
Unión l'sl:í l'll <'I dch<'r cil' prese11l:11 
a 1 Congreso, por sí o por llH'dio de 
11110 <k sus Ministros, ckntro de los 
diez primeros .dins de lns sesiones or
dinarias, un MensajC' sintético en d 
(fllC' di- cuentn de sus netos ndminis
trnliYos y políticos, informe del esta
do de In Hcpúhlicn C' indique las me
joras (fllC' C'OllVi.'ngn :1doptar C'n In Ic
gislnci<'m vigcn1r. 

Arlíc11lo 81. La lev sei'ialarú c•I 
sueldo q11e· hayii de• pc•n·ihir el Presi
dente de la Hrpúlilica, o c•I que lwga 
sus ,·<·ces, sueldo que no. podrú ser 

TO~IO XXX\'II-:;/f) 

aumcntndo sino pnra el 1wríodo cons
til11cional siguiente. 

Artículo 82. El Presidente ele los 
Esta dos Unidos cle V enezueln, o d 
que bttgn sus veces, es l't'sponsr~bk 
por trniciún n la Pn1ria y por cielitos 
COlll ll lleS. 

Artículo 83. El Presidente de la 
lkpúblicn cesa en el ejc•rci~io dC' s~1s 
funciones el día H) de abril del nrnf 
en que termine el periodo presi<len; 
cial; y en el mismo día se encargnrn 
del P'oder Ejecutivo el Pres_i~ien le dC' 
In Corte Federnl y ele Casnc1011, hasta 
tanto tome posesi<m C'l nuevo Presi
dente decto. 

SECCIÓN CUARl A 

l)r! los Ministros rlf'l /)f'.~paclw 

Artículo s,1. El Presi<it•ule de ]os 
Estados Unidos de Vc11ezuda ll',iclrú 
p:irn s11 Ikspacho los iVIini~lros. qllt' 
scñ:llc In ley. Estn dcterm111ara sus 
('unciones y deberC's, y orgnniznrú sus 
Secrctnríns. 

Ar1ículo 8G. Pnr:1 ser !Vlinistro <ld 
Dc·:;¡rncho se• rC'<¡uiere ser VenC'zo!ano 
por nacimiento, de C'Slado seglar, mn
yor de lreintn nños, y estnr en pose
siún dc- Sil$ OC'l'C'Chos ciYiles y polí
licos. 

,\rtícu]o 86. Los Ministros son los 
c'irg:rnos lC'gnles, únicos y precisos del 
l>l't·sidc•nte de los Estados llnidos de 
\TC'ilCZllda. Todos los netos de cstr 
S<'I'Ún refrendados por el Ministro o 
IVIinistros a cnvos ramos corrC'spouden 
dichos actos; }' sin estC' requisito care
cen <k eJkncia y no serún cumplidos 
ni 1·.ie1't1tndos 1·JOI' lns nutoriclndes, 
c111plc:1dos o nnrticulnres. En Jo re
Lllivo :1 Li aclministrnción del Distri
to Federal, el <Írgnno legal del Presi
clC'ntc sc•rú un Gobernador de su libre 
dccció11. 

1\ rlículo 87. Todos fos ,lelos de los 
Ministros dl'IH'n arreglarse n estn 
Constitución y a las, leyes; su respon
~:abilidnd personal no se snlvn por In 
orden del PresidC'ntC', nunquC' In reci
hn n escri tn. 

Artículo 88. Ln rcsponsnbilidnd 
OC' los netos del Presidente resuC'ltos 
en Consc'.io dC' Ministros, cort·espo11<h• 
a <'•s1os solicloria111enll'. 

Arlículo 89. Los Ministros darún 
cuenta n las Cúmarns, cada año, den-
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tro de los diez primeros días de sus 
sesiones ordinarias; en Memorias ra
zonadas y documentadas, de lo que 
ruhif'rpn hecho o pretendieren hacer 
en sus respPctivos ramos. · También 
ciarán los informes escritos o verba
les ffU<' sp ks pidan, y presentarán 
igunlmpnfe, dPnlro de los diez prime
ros días del spgu11do mes de las sesio
fü'S, el ProyPcto de Presupuesto Ge-
11 <'rn l v la Cuenta General ele Hentas y 
(iastos, :idcrnús de la Cuenta de ca<fo 
Oepnrtanwnto E.fccutivo, conforme lo 
r<'glamcnte In ley. 

Artículo HO. Los Ministros tienen 
derPcho de pnlilhrn en las Cúmnras y 
cstún ohligndos n concurrir a ell:1s 
cuando sean llamados n informar. 

Artículo 91 . Los Ministros son res
ponsables: 

l '.1 Por traición n la Patria. 
2° Por infracción de la Constitu

cic'in y de lns Leyes. 
3° Por hacer mayores gastos que 

los presupuestos. 
4° Por soborno o cohecho en el 

dl'spacho ele los negocios a su cargo. 
fl 0 Por malversación de los fondos 

públicos; y 
fr~ Por cielitos comunes. 

TITlTLO VII 

Del Podpr Judicial. 

SECCIÓN PRIMERA 

Artículo 92. El Poder Jnclicial de 
la República reside <'11 la Corte Fc,cle
ral v de Casacicín v en los ckmús Tri
bun.nles y Juzgados C(lll' eslahlc;~cnn 
lns leyes. 

,\ rtículo 93. Los empleados del 
Poder Judicial son responsables en 
los casos que determina la lev: por 
traición a la Patria; por sobornci o co
lH'cho e11 el desempeño de sus funcio
nes; por infracci6n de la Constitución 
y d<' Ias Leyes, y por dPli tos comunes. 

SECCIÓN SEGL':\'fH 

DP la Corfp FP<leral !/ de f.\ts([(·Í(Ín 

Artículo 91. La Corte Fc•dl'I':1I " 
ele Cas:iciún <'S d Trilnm:il Sunn mo 
ele la Feclf,raci<'>11 y dC' los Es!:1c!<'J:-; 1 ~1· 
cornpondrú de siell' \'ocdi·:, c1·u:· ,,fr,,¡. ,.., 

rá el Congreso y que durarán en sus 
funciones siete años. 

~ único. Los Vocales de la Corte 
Federal y de Casación deberún ser ve
nezolanos por nacimiento, mayores dP 
treinta años, de estado seglar y aho
gados de la República. 

Artículo 95. Para el nombramien
to de la Corte Federal y ele Casacic'm, 
que deberá hacerlo el Congreso den
tro <le los treinta primeros días de sus 
sesiones, se agrüparán en el Congrpso 
las representaciones de los Estados y 
d<1 l Distrito Federal. en la forma qnc 
sigue, y presentará cada Agrupación 
dos cancliclatos para que, <le entre' 
ellos, elija el Congreso el mie1~1.hro d<1 
la Corte Federal y de Cnsacwn que 
haya de representar en t'~sta cnd:i 
Agrupación. 

Primera Agrupaci6n: Estarlos Ara
gua y Miranda y el_ f>istrilo FC'ckral. 

Segunda Agrupncwn: Estados C:i
rahobo, Cojedes y Gnúrico. 

TC'rcera Agrupaci<'m: Estados Mfri
da, Túchira v Trujillo. 

Cuarta Ag'rupac.ión: Estndos Lara, 
Fa león v Zulia. 

Quinti1 Agrupación: Estados Znmo
ra, Portuguesa y Yaracuy. 

Sexta Agrupación: Estarlos Apure', 
Nueva Esparta y Mona gas. 

Séptima Agrupación: Estados Su
rrc, Anzoútcgui y Bolívar. 

1\rtículo 96. La Corte Federal v 
ele Casación será elegida por el Co11-
greso por votacic'in secreta y en sesión 
permanente. 

~ único. Los siete candidatos CT<'
signnclos por las agrupaciones, qu<' 
no n•stiltaren ekgiclos Yocaks de t1 
Corte FcdPral v \le Casacic'i11, qt1cd,1-
dar·án dP hecho· como Snp!Pnt<'s. 

.\rtículo U7. Las faltas nbsol11tas dl' 
los Principnks Sl' lknarán. hastn In 
prc'ixima l'l'tmi1'm ele la Legislatura Xn
l'Ío1wl, eligiendo la misnrn Corte. por 
suerte. en c;1Cb caso. a uno cll' los Su
plenks. 

.-\rtículo ns. Son atrilrneion('S cll' L1 
Corll' Ft·dcral y ele Casación: 

1 1 Conocer de las ttcusaeionC's con
tra d Presiden[(' ele la Hl'púhlic;1 o t·l 
(!ll<' Laga sus Yt;ces. contra los :\Ii1:is
tros cid Dl'spacho, Procur:1clor (;c·nt·r:il 
dt· In Xacic'Jn. Cohernador el(•\ Dislrito 
F1·cl1•r:1I. y cnnlr.t s11s propio.-; 111i1·n1-
L!'O'i. 1·11 los c:1sos 1·n que dicho,; runcio-
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nnrios son r<'sponsahl('s s('gÚn esta 
Co11sti t11d1'rn. 

2ª C:oncH'l'I' de las c1111sas criminales 
<J di• rcspo11s:1hilidad c(uc si' formen a 
los Pr:•sid1•11ks dl' los Estados v notros 
;1 ltos 1'1111cionnrios el<' los mi sinos que 
Lis l1·Y1·s dl' i'•stos dctcrmin<'n: aplican
do 1•11 111n ti•l'ia el<' rcsJHinsahilid,1d lns 
ll'ycs dl' los prnpios Estados, v cn caso 
de falla 'dí' f'llns. las g<'ncraks de In 
;\"nci1'J11. 

En los dos cnsos anteriores, la Corte 
d('clurn1·ú si hav o 111í lugar a forma
c·iún d1• c;111sn; si clcclurar1• lo prinwro. 
q11c•d;ir:'1 dt• hccho <'ll suspenso el fun
ciP11:irio :1c11s;1dn: si lo sq~undo, n·sarii 
lodo pr<H't•dí111ir.•11lo. Cuando l'l df'lifo 
1'111·1·1· co111t'111. p:tsarú d nst111to a losTri-
1)1111:dt·s nrdi1wrios; v c11rn1do f'u1•n• de 
11:1!11rnl<·z,1 política.· co11ti11unrú cono
ci<·nclo l:1 C:ortc lwstu s1•11lcncin dcfi-
11iti\'a. 

:\-' Co11o<'<'I' di.' brn c:tusas civil(•s o 
1 Ti1ni11,tll's !llll' si• f'or11H·11 n los 1•111plca
dns diplo111:'llil.'os 1·11 los c:tsos Jll'rmili
cl~,s por d lkrecho Público de• las N':1-
c1011(·s. 

-1" Co11oc1'1' dl' lus <',t11sas c!P rcspo11-
s:1liilicl:1d que, por mal dcsempefíÍ) ck 
sus 1'1111cio111·s, si.• l'ornw11 a los Agen
tes Diplomútil'os di• la Hcpúhliea :rcrc
diLtdos ci·rca 1h· otros (;ohie1•1ws. 

;i" Cono1·1T dl' l:is r1•cln111acioncs 
q111· se· i11[l'111l•11 co11trn Li ~,1ciú11. 

fr1 CoJHH'l'I' del l'C'l'lll'so dl' C1sneic'm 
1·11 l:1 l"or111:1 y tc.'•r111i11os que l'stabkr.eu 
l:1 1 (' \'. 

i". Conm·(·r de' las e:111sas 1k grcsas. 
X• l)irilllir. s.tl\'o l:is 1·xc1'pcio11es <'S

lnlik,·i<l-is 1•11 l'I :1rlk1iln :1" <ll' esta 
C'.fl11,;lil11(·ic'lll. l:ts 1·011l ro\'('rsias de cun-1-
quicr 11.1tt1rnl!'zu (1111' S(' s11scit1•11 entre 
los 1"1111cio11arios del ordl'II púhlico de 
difc•1T111i's Estados, entre t1110 o más Es
tados \' los cll' la l 111iú11 v d Distrito 
Fcdl'nil v ('llln• los Triht1i1nlcs y Fun
cio11:1rios Nncio11nks t·n 111alcrin ·del rc
sorl1· clt- la Corle. 

!)• Diri111ir las co111pl'!c11ci:is q11c se 
susciten l'ntrl' los l'mpkados o funcio
rwdos del ordl'n judicial de distintos 
Estados y entre los de éstos con los 
Nacionales del Distrito Federal, y en
tre los de un mismo Estado o del Dis
trito F<·dcrnl, siempre que no exista 
('11 ellos autol'Ídad llamada a diri
mirlas. 

l()a Declarar la nulidad de las leyes 
nacionales o de los Estados, cuando co-

lidnn con In Constitución de la Repú
blica. 

11 ª Declarar cuál sea la Ley, De
creto o Resolución vigente cuando se 
hallen en colisión las nacionales entre 
sí o éstas con las de los Estados. 

12ª Declarar la nulidad del artícu
lo o artículos de una Ley que colidan 
con otros de la misma; de todos los 
actos de las Cámaras Legislativas o del 
Ejecutivo Federal que violen los dere
chos garanti1·.dos a los Estados o que 
ataquen . 1 autonomía, y de los actos 
ele lns Legislaturas o de los Consejos 
Municipales que colidan con las bases 
10, 11, 12 y 13 del articulo 19, con el 
inciso l\' de la garnntía 15• del articulo 
22 y con el artículo 117 de esta Cons
litneiún. 

1:3" Declarar In nulidad de todos los 
actos a que se refieren los articulas 2ü 
y 30 de esta Constitución, siempre que 
emanen de Autoridad Nacional o dcl 
Distrito Federal, o de los Altos Funcio
narios de los Estados. 

14• Conocer de las con troversins 
que resulten de los contratos o negocia
ciones que celebre el Presidente de la 
República. 

15ª Declarar, salvo lo que dispon
gan Tratados Públicos, la fuerza eje
cutoria de las sentencias de las autori
dadf's extranjeras, con sujeción a las 
condiciones que establezca la ley. 

rn• Conocer de los juiciqs de nuli
dad dl) títulos de minas, tierras bal
días y ejidos y de las controversias que 
n•sultcn de la negativa a expedirlos 
por parte de la autoridad competen ti'. 

17• Las demás atribuciones que lf, 
se11alcn esta Constitución y lus Leyes. 

Artículo nn. La C:orte Federal v de 
Casación informará cnda año al Con
greso Nacional, en una Memoria, de 
~llS· trnbujos, y también de los inconve
nientes que, a su juicio, se opongan a 
In uniformidad de la Legislación civil, 
criminal y mercantil. 

Articulo 100. Los Vocales de la 
Corte Federal y de Casación que hayar, 
entrado a ejercer sus funciones, miem
tras ejerzan éstas, no podrán admitir 
empleo alguno dependiente del Eje
cutivo Federal. 

Artículo 101. La Ley señalará los 
sueldos que hayan de devengar los Vo
cales de la Corte Federal y de Casa. 
ción, 
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SECCIÓN TEHCEIIA 

Del Prvcumdor G<'neral ele la Nación. 

ANículo 102. El Ministerio Público 
corre n cargo del Procurador General 
de In N aci<'m, con l'omw lo elctcrrninn ln 
ley. 

Arlículo 10:1. Para Sl'I' Prncurnclor 
se rl'([Uierc ser VenC'zola110 por 1wei
mienlo, mayor ele ll'l•i11ta a1ios y aho
gnclo ele In Rcpúhlicn. 

Arlíeulo 10,t. El Procurador (;l'lll'
ral dnrarú en sus funciones tres años 
y sus faltas absolutas o temporales se 
llenarán por dos supulcnlcs en d or
den ele su elección. 

~ único. Las follas éibsolulas ele 
los sn plcn tes las provl·crú l'l Presiden
te ele· la Hcpúblicn. 

A r!íc11Io 10;>. Son t'1111coinl's del 
Procurador <il'11entl: 

t• Promover •]a e,il'l'tl<'i<'i11 de las le
yes y de las disposiciones admi11islrn
tivas. 

2" Evacuar tocios los informes ju
ríelicos que le exija el Ejecutivo Fede
ral y la Corte Federal y ele Casaciún. 

3ª Cuidrir de que todos los emplea
dos federales llenen cumpliclnmentc 
su deber. 

4ª Instaurar acusación, a excita
cie>n del Presidente de la República, 
ante In autoridad competente, ele los 
funcionarios federales por mal desem-
1w1io Pn el ejercicio d(' sus atribucio
nes oficiales exigiéndoles la responsa
bilidad consiguiente. 

:>" Ejercer el Ministerio Fiscal e11 
los j11icios a que se refieren las artilrn
cioncs la, 2" v 3" d,e la Corle Fcdl'r;d 
y el<' Casaciú11 cuando no se conslil11y;1 
acus:i<lor, pues l'll eslc caso lo cjcrcl'
ní. el Fiscal Genernl <le la Corle. 

<i" Dar cuenta al Presidente de la 
Ikpúhlica de sus gestiones en d c!t-
se111pe1io de las funciones 1", 8" v -1" 
q11c le atribuye este mismo arlícnl<Í. 

7" Promover y sostener los juicios 
en q11e esté intercsacla la ;:-.;-ación v 
clcl'cncler los derechos ele ésta en Ja's 
acciones o reclamos c¡ue contra ella Sl' 

inknten, <lcbicndo en 11110 y otro caso, 
cumplir las instrucciones i:1ue d Eje
cutivo Fedeml le comunique; y 

Sn Cumplir los demás deberes que 
esta Constitución y la ley le señalen. 

TITULO VIII 

Disposiciones generales. 

Artículo 106. Todo lo que úo est~~ 
('Xpresa111ente atribuido a la Adminis
f rnei<'m (~enernl de 1a Nación en esta 
Cnnslil1tci<ín, rs ele' ln competcncin ele 
]O'; Es!:1clos. Estos cleterminnrán en 
s11s l'cspcctivns C:011sliluciones que los 
pt'rioclos constitucio11ales ele sus Poclc
i·es Públicos durarán tres ai'íos, conlu
clos desde el veinte ele febrero de 191:>. 

A rlículo 107. S<' prohibe a todo 
Mngistrado, Autqridad o Corporación, 
, 11 c1 cicrr.icio de cnnlquicra fun
ci<'m que no le esté expresamente n
tribuícla por la Constitución y las le
yes. 

Artículo 108. Los Triln111nks <h
J11slicia e11 los Estados son indepe11-
dil'lll<'s. Las causas en ellos inicia
das, lcr111i1wrú11 1·11 el 111is1110 Estado, 
sin mús examen que el ele la Corte 
Federal v de Casnción en los casos 
que la lev lo permite. 

Articulo 109. La Fu-erza Pública 
Nacionnl se divide en naval v tcITcs
lre, y se compondrá de lüs · rnilÍcias 
<k ciudadanos que se organicen con
forme a la ley. 

Artículo 110. En caso de guerra, 
5(' aumentad el contingente con los 
cuerpos de 1nilicia de ciudadanos has
ta el número ele hombres necesarios 
pn:ra llenar el pedido del Gobierno 
Federnl. 

Articulo 111. La a ntoriclnd mili
tar y la civil nunca serún ejercidas 
si111ultúncamcnte por una misma p<'r
rm1rn o Corporación. cxccplo en los 
c:1:,os de pcrturhaci<'in <lcl orden pú
hlico. 

:\rlículo 112. En posl'SIOII como 
csl:'1 la Nación del tkrceho de Patro-
11:l!o Eelcsiústico. lo cjcrcl'rÚ eo11for
!11<' lo efl,ter111ina la ley de 28 de ju
lio de 1824. 

1\r[ írnlo 113. El Cohicr110 Pl'dl'
rnl no !endrú l'll los Estados olros 
('lllplcaelos residentes con jurisdic
ción o nntoridad. sino los cmplcaclos 
de los mismos Estados. Se excep
l i'w n los de Haci en<la; los de J n truc
ción Pública; los de Correos, los de 
Telégrafos y Teléfonos; los de Snni
clnd; los qtie haga necesarios la or
ganización que el Congreso Nncional 
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dé a lus minas, terrenos baldíos, sa
linas y renta de aguardiente, en uso 
de la facultad que le otorga la base 
28, artículo 19 de esta Constitución; 
los de las .fuerzas que se destinen 
para rcsgnardo de las fronteras o que 
guarezcan fortalezas, parques, apos
taderos y puertos habilitados, que só
lo tendrún jurisdicción en lo pccnliur 
a ws respectivos destinos y dentro 
del recinto de las fortalezas y ctwr
telcs y de los apostaderos y puertos 
habilitados; sin qüc por esto dl',il'n dl' 
estar sometidos a lns leyes gcncl'aks 
del Estado en que residen, y sujetos 
a ser inmediatamente removidos o 
reemplazados por cl Ejecutivo Fl'<h-
ral o por quien corresponda, ni n·
qucrirlo el Gobierno del Estado res
pectivo por un motivo legal, 

Artíc11lo 114. Los empleados 11:1-

cio1wks no podl'ún udmilir dúdivas, 
cargos, lionorcs ni recompensus de 
N:iciones Exh:.anjeras, sin el co11sc11-
ti111ie11to del Senado. 

Artículo 11G. Todos los elementos 
<le guerra pertenecen a Ia Nación. 

Artículo 116. Cualquier ciudada
no podrá acusar n los empleados na
cionales y <le los Estados ante ios 
Tribunales o autoridades superiores 
que las leyes designen. 

A rliculo 117. La exportaci6n es 
libre en Venezuela y no podrú esta
hkccrsc ningún derecho que la grnve. 

Artículo 118. No se harú del Teso
ro Nacional ningún gasto para el ctwl 
110 sc haya aplicado cxpn'snllH'llk 
unn cantidad por el C'.ongr<'HO t'll el 
Presupuesto (~cuernl de Gnsto:, Pú
blicos, o se haya acordado un Cl'<'-dito 
Adicional con· el voto :dimwtivo cid 
Consejo <le Ministros; y los que i11f'ri11-
gieren esta disposición, scrú11 dvil
mente responsables al Tesoro Nacio
nal por las cantidades que huhier,,n 
pagado. En toda erognci,ín se prefc
rirú11 los gastos ordinarios a los ex
traordinarios. Cuando no fuere su
ficiente la suma acordada o 110 estu
viere previsto el caso, el Ministro del 
ramo solicitará en' Consejo de Minis
tros, se acuerde un Crédito Adicional 
y no podrá hacer erogación alguna al 
i·especto, sino después de autorizado 
por Decreto Ejecutivo con la aproba
ción del Consejo de Ministros. Todo 
Crédito Adicional debe ser s01lletidn 

a la aprobación del Congreso en su 
próxima reunión. 

Artículo 119. Ni el Poder Legisla
tivo, ni el Poder Ejecutivo, ni ningu
na autoridad de la República podrá 
rn ningún caso ni por ningún moti
\'O, emitir papel moncda, ni declarar 
<·11 circnlaciún forzosa billetes de ban
co, ni vnlor alguno reprt'scntado en 
p:1pcl. Tampoco podrú acordarse 
la ae11fü1ci<'>n de monedas de plata o 
1riqud si11 JH'evia autorización del 
Congreso Nnciona 1, dnda por el mis-
1110 prncl'<limicnto cstnhlccido para 
su11cio11nr las lcn's. 

Arlknlo 120. · En los Tratados in
lt·r1ineio11alcs se pondrú la clúusula 
de que "T<Hl.\S J \", DIFEIIENCL\S ENTHE 
L.\S P.-\HTES CONTIL\T,\NTES, HELATJYAS A 

!..\ INTEHPIIET.\CIÓN O E,JEClJCIÓN DE ESTE 
TH,\T.\110 SE DECIDIHAN POH AHBITIIA

'-IENTO". 

Artículo 121. Ningún contrato de 
i11ten;s núhlico cl'lcbi·ado con el no
hierno Federal, o por el de los Esta
dos, o por las M-unicipalidalcs o por 
cualquier otro Poder Público, podrá 
ser traspasado, en todo o en parte, 
a Gobierno extranjero; y en todos eI!os 
se considerará incorporada, aunque 
no lo esté, la cláusula siguiente: "Lns 
duelas y controversias de cualquier 
11:1 lural<.'ZH que puedan suscitarse s0-
brc este contrato, y que 110 puedn11 
ser ,resucitas amigablemente por lns 
Pa1·lcs contratantes, serún decididas 
por los Tribunales competentes d<' 
Venezuela, de confo1,111id:1d con sus 
ll'ycs, sin ((lll' por ningún motivo 
11i t·:111sa Jllll'dn11 sc1· orif.(Cl-1 <ll' recla
mado11cs <'xlra11jcrus". Lns socieda
des que <'jercicio de dichos .contratos 
se forlllt'll, ddH'rÚn establecer su domi
cilio legal en Venezuela. 

Artículo 122. Ningún individuo 
podrá dcsclll(H'1inr a la vez miis de un 
destino público lucra ti\'o. La accp
taei<'m de un segundo destino cual
quiera <'<¡Ui\':11<- a la rc11u11eia del pri-
111 cro, cxccp lo pa r:1 los Prof'esor<'s en 
la enseiianza pública y los empicados 
en Academias y Hospitales. 

Artículo 123. Todos l<>s V cnczola.: 
nos pueden elegir y ser elegidos para 
los destinos públicos, si están en el 
goce de los derechos <le ciudadano. 

Artículo 124. En los períodos elec
tora les, los individuos de ][\ Fuerzr 
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Pública Nacional que estén de fac- se considerarú11 sancionadas sin lr1 
ción, permanecerán acuaí·telados du- ratificación de las tres euartas par
rante lns votaciones. tes de las Asambleas LegislaliYus d,: 

Artículo 125. La Fuerza armada los Estados. 
no puede deliberar: ella es pasiva y Artículo 1:J4. Bien sean las Asnm
obediente. Ningún cuerpo armado bleas Legislativas de los Estados, o 
puede hacer requisiciones ni exigir bien lns Cúmaras Legislativas, !ns 
auxilio de ninguna clase sino a las que inicit•n enmiendas o adiciones, 
uutorida<les civiles, y en el modo y el volo ddinilivo de los Estarlos vol
forma que determina la ley. · verú sicm pr1· a I Congreso ~ ,1cio1w l. 

Los Jefes de Fuerza que i11frinjan ((ll<' es 11 qt1i<'n cotTt'sponck est.Tll
esta disposición, serún juzgados y lurio. 
castigados con arreglo a las leyes. Articulo 1 :lfi. La IH't'Sl'II ll- Cons-

Arfículo 126. La ley reglamentarú tituci<in se promulgarú y t·nlrará c·n 
la manera cómo los empleados nacio- vigencia tan luego como, 1•scrutados 
nales al posesionarse de sus destinos, que sean por t>l Congreso de Diputa
han de prestar juramento de cumplir dos Pll'nipoknciarios <k los Estados 
sus deberes. Unidos cfr Venezuela los Yo tos de las 

Articulo 127. Para todos los actos Asambleas dt> Plenipotenciarios de los 
de la vida civil y política de los Esta- Distritos de los Estados, se cncucn
dos, la base de población sera 1n que tre que han ratificado la presenle 
determine el último Censb ele la Repú-1 Constitución las dos terceras parles, 
blica aprobado por el Congreso. por lo menos, de las Asambleas. 

Articulo 128. Los periodos consti- Artículo 136. Los Yo los di' In s 
tucionales de las ramas Eiecutiva v Asambleas de Plcnipoll'11ciurios d<' 
Judicial del Po<ler Federal, durarán los Distritos de los Estados, de que 
siete años y serún contados desde el habla el artículo anterior, se inserta-
día 1~ de abril de 1915. ran al pie de esta Consti I ucicín. 

Articulo 129. En todos los actos 
públicos y documentos oficiales de la 
Nación o de los Estados, se citarú la 
fecha de la Independencia a paritr 
del 19 de abril de 1810, y la de la 
Federación, del 20 de febrero de 1859. 

Artículo 130. Esta Constitución es 
susceptible de enmiendas o de adicio
nes; pel'o ni unas ni otras se decre
tarán por el Congreso Nacional sino 
en sesiones ordinarias, y cuando sean 
solicitadas por las tres cuartas partes 
de las Asambleas Legislativas de los 
Estados en sesiones ordinarias; pero 
nunca se harán las enmiendas o adi
ciones sino en los puntos en que coin
cida la mayoría de los Estados. 

Artículo ·1;31. Las enmiendas y n
diciones constitucionales se harún por 
el mismo procedimiento establecido 
para sancionar las leyes. 

Artículo 132. Acordada ta enmien
da o adición por el Congreso Nacio
nal, su Presidente la someterá a las 
Asambles Legislativas de los Estados 
para su ratificación definitiva. 

Artículo 133. Puede también el 
Congreso tomar la iniciativa en las 
enmiendas o adiciones y acordarlas 
por el procedimiento indicado en el 
articulo anterior; pero en este caso no 

DISPOSICIONES THA~SITOHIAS 

Artíeulo 137. El Prt>sidcnk Pro
dsional de la República, los Vicc·prr
sidcnles, los Vocales de la Corle Fedc
l'Ul y de Casación y d Procurador G<'
ucral de la Nación ejercerún sus fun
ciones hasta que tomen posesicíu di' 
sus puestos los nuevos funcionarios 
co11slilt1cionales. Las fallas tc111po
raks o nl,solulas del Presiden!!' Pro
visional de la Hep1'1blica, sl'rú11 supli
das por los Viceprcsidc11ll's Prnvisio
naks electos conforme al orden de su 
elcccic'>n. 

Artículo 1:-JS. El Coma11da11lc c11 
Jcfr del Ejt'·1·cito Nacional, durará c11 
sus fu11cio11es hasta que 10111c posc·
sión de su cargo el Prcsid!'11lc Cons
tit11cio11nl de la lkpúhlica y. c11ln· 
tanto, d Presidcnfl' Provisional el<- la 
Hcpública ejc1·ccrú de acuerdo con el 
Co111anda11le en .ft>Te las alrrbucimH·s 
22, 23, 24, 25 del artículo 7!) de esta 
Constitución; y dictará del propio 
modo, todas las medidus que requicrn 
la conservación del orden público. 

Artículo 139. El Presiflcntc Provi
sional ele la República dictará: un 
Decreto Orgánico Provisorio de) Dis .. 
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trito Federal y de los Territorios Fe
derales; un Decreto que paute las elec
ciones para organización de los Pode
res Públicos en el próximo período 
Constitucional; el Presupuesto- .de 
Rentas y Gastos Públicos para el año 
económico del ?1 de Julio de 1914 al 
30 de ºjunio de 1915; y los demás de
cretos y reglamenfos que sean nece
sad/ois .!para harmoniz.ar, durante ei 
período provisional, la legislaci6n vi
gente con lo dispuesto en la presente 
Constitución y para la buena marcha 
de la administración general. 

Artículo 140. El Presidente Provi
sional de la República y el Comandan
te en Jefe del Ejército Nacional, darán 
cuénla al próximo Congreso del ejerci
cio de las funciones que les atribuye 
esta Constitución. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Artículo 141. Se deroga el Estatu
to Constitucional Provisorio de 19 de 
nhril de 1914. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Cn,racas, a trece de junio de 
mil 11ovecientos catorce.-Afio 105? de 
la lndcpcn(kncia y fl6? de la Federa
ción. 

El Presidente, Diputado Pknipokn
ci:trio por d Estado Portuguesa, 

(L. S.) 
JC\'EN.\L ANZOLA. 

El Pri111cr Vi,·cpresidenle, Diputado 
Plcnipolcnei.irio por el Estado Yara
cuy, 

Lcrs LIZARHAGA. 

El Segundo ViceprPsidentc, Dipula
do PJcnipotcnciario por el Estado Ta
c-hira, 

R. GONZÁLEZ RINCONES. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Es la do A nzoú le gui, 

.1. E .. llmfoz Rueda, P. Giusrppi 
.llonagas, .T. JI. CúrdP1ws. 

Diputados Plenipotenciarios por c>l 
Es lado Apure: 

/,11is F. Sosa R<Í<'Z, Saúl (;alovís, 
.!111111 IJ/o. /:'sir;. 

Diputados Pknipotcnciarios por el 
Estado ..\ragua: 

.losé V. Gómez, Gonzalo Crespo, .T. 
M. Valero. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Bolívar: · 

Tobías Uribe, Demetrio Lo.'lsada 
Dia.'I, C. Vicentini. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Carabobo: 

Diego Arcay Smith, E. Ochoa, Lzzi.'I 
Felipe Landáez. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Cojedes: 

Ignacio Pedroza, Andrés Mata, Lisis 
Merchán. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Falcón: 

Raúl Capriles, Gregario J. RiPra, U. 
Cayama Martínez. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Guárico: 

F. Monroy González, Pedro lgn~ Ca
rreña, L. Pérez Bzzstamante. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Lara: 

Rafael Angel Arráii, Lino Díaz, hi
jo, Argeni.'I Azuaje. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Mfrida: 

J. ,1. Martinez MéndPz, Pr.dro N. 
Olivarrs, Mardal Hr.rnándn Salas. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estndo Miranda: 

P<·dro M. Guara, Eduardo G. 
Man<·era, Avelino Ramírr.z. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Mona gas: 

JI.!. Crnlr.no Grau, J. M. Aranda, 
Franr? Dr León. 

Diputados Plcriipotenciarios por el 
Estado Nueva Esparta: 

Samuel E. Niño, Pablo L. Gonza
lo, N. A [varenga G. 

Diputado Plenipotenciario por el 
Estado Portuguesa: 

Delfín A. Aguilera. 
Diputados Plenipotenciarios por el 

Estado Sucre: 
Rafael Velázquez, F. dr. P. Rivas 

Maza, Diógene.'I Escalan le. 
Diputados Plenipotenciarios por el 

Estado Táchira: 
S. M olllilla, A . .Tos<; Cárdenct.'I . 

Diputados Plenipotenciarios por PI 
Estado Trujillo, 

;llortín Jforqurz, R. Q11rvP<lo Vilo
ria, 11. Carn<•vali M . 

Diputados Plcnipoknciarios por el 
Estado Yaracuy: 
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M. D. Solagnie A riza, E. S. La
rra/de. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Zamora: 

Mam1Pl A. Fonseca, FPlipe Casa
nova, R. H. Ramos. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado ZuJia: 

A. Acosta Medina, Ramiro Antonio 
Parra, U. Trujillo D11rán. 

El Secretario, 

A. Santiago de Silvestry. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil !).OVcciento·s 
catorce .-Año 105° de la Independen
cia y 56° de la Federación. 

Cúmplase. 

(L S.) 

V. MARQUEZ TIUSTlLLOS. 

Hefrcndado. 
El Ministro de Relaciones Intl'riores; 

(L. S.) 
C. Zm,rnTA. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 

MANUEL DL\z H.ODHÍGCEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacicnda. 

(L. S.) 
Ro,r..\"- C.,nDE:--..\s. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
M. V. C..\STH() 7,\ YAL\. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento. 

(L. S.) 
Pmrno-E~11r.10 Cou .. 

Refrendrido. 
El Ministro de Ohrns Públicas. 

(L. S.) 
Lns Yh.Ez. 

Hef'rcndado. 
El Ministro de lnslr11eciú11 Pt'1hlic:1, 

(L. S.) 
F. Gt:EHHA HOJAS. 

ACUERDOS 

LA ASAMDLEA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE LOS DISTRITOS DEL ESTADO ANZOÁTE
GUI.-Dcspués de considerar deteni
damente el nuevo Pacto de Unión de 
los Estados, de conformidad con la 
parte que le concierne en lo dispuesto 
por el artículo 61 del Estatuto Consti
tucional Provisorio, Acuerda: - Ar
tículo 1 ~ Dar su voto de aprobación 
al Proyecto de Constitucicín Nacional 
sancionado por el Congreso de Pleni
potenciarios de los Estados Unidos 
de Venezuela el dieciocho de mayo 
próximo pasado, en la Capital de la 
República. Artículo 2': Hemitir al 
Congreso de Diputados Plenipoten
ciarios de los Estados Unidos de 
Venezuela, por órgano del ciuda
dano Ministro de '·Relaciones Inte
riores, y firmado por lodos los 
miembros de esta Asamblea, mw 
copia dd presente Acurrdo, a los 
efectos del artículo 135 del mrncio
nado ProyC'cto de' Constilnción.-Da
do en el Salón de sesiones de la Asam
blea de Plenipotenciarios de los Dis
tritos dC'l Estado Anzoát-egui, en Bar
celona, a los dos días de junio de mil 
novecientos ealorcc .-Aiío 10;')0 de la 
Independencia :v 56'' de la Federa
ción .-El Presidente', Diputado por el 
Distrito Mona gas, M. P:rnnóN S1LYA; 
El Prinwr Viceprcsidenll'. Diputado 
por el Distrito :\ragua. J. M. HER
N..\XDEZ P.\Hi'.:s; El Segundo Vicepresi
dl•ntc. Diputado por el Distrito Bolí
var, J. J. YALLENILL\ l\I.; Diputado por 
el Disrti lo Ara gua, J. A lf'aro Gago; 
Diputado por el Distrito Bolívar, Pe
dro L. Carvajal; Diputado por el Dis
trito Bruzual, G. Pasc11al Santama
ría; Diputado por el Distrito Bru
znnL Jlmwel .1/onserrafe Armas; Di
putado por el Distrito. Cajigal, José 1. 
G¡¡arirapa; Diputado por el Distrito 
Cajiga!, Francisro JI. L11sinchi; Di
putado por el Distrito Freites, Leo
nardo Trujillo: Diputado por el Dis
trito Freites, P. J. Trías Valverdi>; 
Diputado por el Distrito Indepenckn
cia, Luis J. Natera; Diputado por l'l 
Distrito Independencia, Arturo .lfr
dina Al/011::0: Diputado por el Distri
to Libertador, Fran<'is<'o <:usírn Gw'
rl'({; l)iputntlo por d Distrilo Liherta
dor. P<'<lrv <: . .lJon,f: DipttJado por d 

' Distrito PeiíalYer, Ramúll 1. Amun-
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